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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Funcionario administrativo del 
Patrim onio Nacional don Manuel G on
zález Alonso.

lim o : Sr.: Vista la instancia del O fi
cial primero del Cuerpo de Funcionarios 
Adm inistrativos del Patrimonio Nacional 
don  Manuel González Alonso, de acuerdo 
con la propuesta que form ula el Conse
jo  de Adm inistración de dicho Patrim o
nio, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglam ento de Funcio
narios Públicos, fecha 7 de septfembre 
dp 1918,

Esta Presidencia ha tenido a oien coh- 
ceder al expresado funcionario 'a  exce
dencia voluntaria por período no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos, devolviéndole el expediente de 
referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de agosto de 1952,

C ARRE RO

lim o. Sr. Consejero-Delegado Gerente del 
Patrim onio Nacional.

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se concede el pase a la situación  
de supernum erario activo en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos a don Fede
rico Hornillos López.

Tlmp. S r .: Vista la instancia suscrita 
por ei Ingeniero G eógrafo don Federico 
Hornillos Lónez e-n la que solicita se le 
conceda la situación de supernumerario 
ectivo  en el referido Cuerpo, puesto que 
no sp le concede *1 pase a supernumera
rio en el Cuerpo de Ingenieros de Arma
m ento v Construcción, del que procede, 

Esta Presidencia del G obierno, de con
form idad con el dictamen em itido pm* su 
Asesoría Jurídica, y en aplicación de la 
excepción prevista en el artículo 55 del 
Reglam ento de esa D irección General, 
de 22 de enero de 1944, ha tenido a bien

conceder a don Federico Hornillos López 
la situación d* supernumerario activo en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, a 
partir del 10 de m ayo del corriente año, 
fecha de su solicitud 

Lo digo a V. I. pana su conocim iento y 
efectos.

Dios guardp a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1952.

CARRE RO

limo. Sr. D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se concede la perm anencia en el 
servicio activo al funcionario subalter
no del Patrimonio Nacional don José 
Velasco Pasamón hasta com pletar vein
te años de servicios efectivos.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
por el Consejo de Adm inistración del Pa
trim onio Nacional, a instancias del fun
cionario subalterno del mismo don José 
Velasco Pasamón, que cumplirá el 22 de 
septiembre próXimb la edad prevista para 
la jubilación forzosa; visto él certificado 
de aptitud física expedido por el M édi
co  general del Patrim onio, doctor Oñate, 
y visto el artículo 88, párrafo segundo, 
del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918, de acuerdo con el mismo,

Esta Presidencia ha tenido a  bien au
torizar la perm anencia en el servicio ac
tivo del expresado subalterno hasta el 
día 10 de abril de 1955, en que cum pli
rá los veinte años de servicios efectivos, 
siem pre que anualm ente se lé instruya 
expediente de capacidad, cuyo resultado 
se hará constar en su expediente per
sonal.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 7 de agosto de 1952.

CARRE RO

lim o. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se declara jubilado por edad al 
Guarda de la R eal Casa de Campó 
Luciano Gregorio Faraldo Palacios.

lim o. Sr.: Vista la propuesta form u
lada por el Consejo de Adm inistración 
del Patrim onio Nacional, de acuerdo con  
la misrpa y en cum plim iento de lo dis
puesto por el artículo 88 del Reglam ento 
de Funcionarios y el artículo 49 del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por claí. 
sificación le corresponda, al G uarda de 
la Real Casa de .Campo Luciano Grego
rio Faraldos Palacios, que cum plió la 
edad de sesenta y siete años el día 1 de 
junio próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1952.

CARRE RO

lim o. Sr Consejero Delegado Gerente del 
Patrim onio Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 

que se concede la libertad condicio
nal a cuarenta penados.

lim o: Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
da en los artículos 98 al 100 del Código 
Penal y Ley de 23 de ju lio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939 y Decreto de 17 de diciembre 
ae 1943, a propuesta del Patronato Cen
tral para la redención de las Penas por 
ei Trabajo y previo acuerdo del Conse
jo  de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qué 
Dios guarde, ha tenido a bien concder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (M adrid ): José Ram ón
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Díaz Ceñal. Manuel Monreal Carratalá, 
Valentín Cueña Villegas.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Rosales Jiménez, José Nie
to Cendrero.

Í3e la Prisión Central de Burgos: Dio
nisio Ballesteros López - Lillo, Manuel 
Martínez Fernández.

D e l  Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): Manuel 
Tomé Vieitez, Antonio Vereda Moreno.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso- 
Santoña (Santander): Juan Poveda Ba- 
ñón, Joaquín Cuevas Cianea, Miguel VI- 

' llena Catalán.
. De la Primera Agrupación de Colonias 

Penitenciarias, Dos Hermanas (Sevilla):‘ 
Manuel Jiménez Naveros.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Francisco Cogolludo Cuartero, Santiago 
Fernández Elez.

De la Prisión Central Puerto de Santa 
María (Cáaiz): Francisco Gutiérrez Cas
tro.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Cipriano Blan
co. González, Luis Pallarás Pallarás.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Segovio: Juliana Rebollo González, Ma
n a  Dolores Cincunegui Azpitarte.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Antonio López Suárez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Ahtbnio Gómez Martorell, Juan Hlescas 
Cuevas

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Femando Camps Trías.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José González Escobar, Natalio Arcas 
Orellana.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Juan Suárez Me- 
deros.

De la prisión Provincial de Lugo: José 
Benito Sanjurjo Andión.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Serón Alba.

De la Prisión Provincial de Murcia: An
gel Castaño Santos, Juan Sandoval Gó
mez.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra:, Amelia Rielo Saavedra.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Bernardo Lascurain Lizarralde.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Bernardo Domínguez Sánchez.

De la Prisión Provincial dé Sevilla: 
Bienvenido Victorino Viñegla Zapata.

De la Prisión Provincial de Teruel: Al
varo Castellanos Ares, Angela Lafuente 
Expósito.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Manuel Vega Robles.

Destacamento Penal de San Esteban 
del Sil fOrense): Ramón García García.

Destacamento Penal Pozo Fondón-Sa- 
ma de Langreo (Oviedo): José Sanm ar-' 
tin Fernández.

Lo digo a V. I. nara sai conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos cuños.
Madrid, 4 de julio de 1952.

1TURMENDI 

Í3¡mo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se declara jubilado "forzoso a don 
José Farré Pérez, Secretario del Juz
gado Municipal de Mataró.

limo. Sr.: De conformidad ccn lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José Falré 
Pérez. Secretario del Juzgado Municipal 
de M ataré (Barcelona), con los derechos

pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Herminio Muiños Adán, Secretario del 
Juzgado de paz de Carballedo  (Lugo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, dé 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaría, a don Herminio Mui
ños Adán, Secretario del Juzgado de Paz 
de Carballedo (Lugó), con los derechos 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Ramón Cabrera 
Salcedo, Agente del Juzgado de Paz de 
Adamuz (Córdoba).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- i 
puesto en el articulo 22 en relación Con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu- , 
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto orgánico, a 
don Ramón Cabrera Salcedo, Agente de 
la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado de Paz de Adamuz (Córdoba).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios güárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952.-—Por de

legación* R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se promueve a Secretarios de la 
Administración de Justicia de la sexta 
categoría a los funcionarios que se re
lacionan.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en el apartado c) del artículo 21 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
dictado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover, en 
los turnos que se indican de los estable
cidos en ei citado artículo, a Secretarlos 
de la Administración de Justicia de la sex
ta  categoría a los funcionarios cue se re
lacionan, oue continuarán en sus actua- 
les destinos.

Don Manuel Nüñez Rodríguez, tum o 
primero, que sirve el cargo de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
de Fonsaerada.

Don José Antonio Avila Perales, turno 
segundo, que sirve el cargo de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia de 
Ubeda.

Don Joaquín Alvarez González, tum o 1 
I tercero, que sirve él cargó dé Secretario

del Juzgado de Primera Instancia da 
Lena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia*.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se concede a don Martín Rey Fer
nández la excedencia voluntaria en el 
Secretariado, y se dispone su cese como

 Oficial habilitado provisional.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Martín Rey Fernández, Secre
tario de Juzgado de Paz de menos de 
cinco mil habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha acordado de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria en el mencionado Cuerpo y dis
poner su cese en el cargó de Oíicial ha
bilitado del Juzgado comarcal de Tomiño 
(Pontevedra), que desempeña actualmen
te y para el que fue nombrado con ca
rácter provisional por su condición de 
Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don José Rodríguez Torres, 
Oficial habilitado de la Justicia Muni
cipal/ en situación de excedencia vo
luntaria.

limó. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945, v acce
diendo a lo solicitado por den José Ro
dríguez Torres, Oficial habilitado de Iuj 
J usticia Municipal, de tercera categoría, 
en situación dp excedencia voluntaria.

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de sú car
go en el Juzgado Comarcal de Castuera 
(Badajoz), debiendo posesionarse del mis
mo dentro del Dlazo que señala el artícu
lo 18 dpl referido Decreto.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1952.—Per dele

gación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN 18 de julio de 1952 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Antonio Molina Povedano, secretario 
del Juzgado Comarcal de Vinaroz (Cas
tellón).
limo Sr.: De conformidad con lo dis

puesto 'en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justic.a 
Municipal,  de 23 de diciembre de 1944, 

Este * Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, ñor hk°ber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Antomo Mo
lina Povedano, Secretario del Juzgado 
comarcal de Viharoz (Castellón), con los 
derechos pasivos que le reconoce la Ley 
de 17 de julio de 1948.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios srua-rde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1952.—Por de- 

( legación, R. Oreja.

1 Hmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de julio de 1952 por la 
que se declara jubilada a doña Dorotea 
Bandrés Domínguez, Guardiana de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar Feme
nino de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en el día de la fecha, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a doña Dorotea Bandrés Do
mínguez, Guardiana de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con el ha
ber anual de once mil doscientas pesetas 
y destino en la Prisión Provincial de Za- 
ragcza, cuya funcionaría queda autoriza
da para rendir la oportuna cuenta'de los 
gastos de viaje, dietas y traslado de casa 
que se le ocasionen, hasta la localidad 
en donde piense fijar su residencia de
finitiva, a tenor de lo preceptuado en el 
párrafo cuarto, artículo segundo, de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Joaquín Bláz
quez Fernández, Agente del Juzgado 
Municipal núm. 2 de Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad.con lo dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto orgánico, a 
don Joaquín Blázquez Fernández, Agente 
de la Justicia Municipal, con destino en 
el Juzgado Municipal número 2 de Bil
bao.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se nombra secretario de la Ad
ministración de Justicia de la séptima 
categoría a los aspirantes que se relacionan. 

Hmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del articu
lo 25 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar Se* 
cretarios de la Administración de Justi
cia de la séptima categoría a los aspi
rantes que se relacionan, designándoles 
para servir, respectivamente, las Secreta- 
lias de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción que se indican. Dichos 
funcionarios percibirán el sueldo anual 
de 16.800 pesetas y las gratificaciones que 
con el mismo les corresponden con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Don Antonio Zurita Reina, para Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia de Logrosán.

Don Gonzalo García Servet, para Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia de San Vicente de la Barquera.

Don José Moreno Quesad, para Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
de Hoyos.

Don Luis Pérez Romero, para Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia de 
Cervera de Río Pisuerga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1952.—Por de

legación, R, Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se promueve a la segunda cate
goría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal a don Antonio Gar
cía López.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente judicial 
de segunda, con el haber anual de pese
tas 7.000. a don Antonio García López, 
que desempeña el cargo en el Juzgado 
Comarcal de Molino de Segura (Mur
cia), donde continuará prestando sus ser
vicios, asignándole como antigüedad en 
la nueva categoría, para todos los efec
tos, la del día veinte de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, en la va
cante producida por ascenso de don José 
Martín Villar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don José González Meléndez, 
Agente de la Justicia Municipal en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José González Meléndez, Agente 
de la Justicia Municipal, de tercera ca
tegoría, dotado con el haber anual de pe
setas 6.000, en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado de Paz de Cañete 
de las Torres (Córdoba), debiendo pose
sionarse del mismo dentro del plazo re
glamentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 23 de julio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr Director general d« Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Guardián del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones don José Belmonte Muñoz.

Hmo. Srt: Accediendo a lo solicitado 
por don José Belmonte Muñoz, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en la situación de 
excedente forzoso para cumplir deberes 
militares.

Este Ministerio, de conformidad con 
 lo preceptuado en el articulo 577 del vi- 
 gente Reglamento de los Servicios de Pri

siones de 5 de marzo de 1948, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943, ha 
tenido a bien conceder el reingreso al 
servicio activo al referido funcionario, 
con la .categoría anteriormente expresa
da y sueldo anual de siete mil pesetas y 
demás emolumentes legales, con efectos 
económicos a partir de la fecha en que 
tenga lugar el acto posesorio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se promueve a la segunda categoría 
del Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal a don José Lara Mora.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente judicial 
de segunda, con el haber anual de pe
setas 7.000, a don José Lara Mora, que 
desempeña el cargo en el Juzgado Mu
nicipal número 1 de Córdoba, donde con
tinuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad en nueva cate
goría, para todos los efectos, la del dia 
treinta de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos, en la vacante producida 
por ascenso de don Andrés Herrera Gar- 
ceso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a doña Mila
gros Carretero Tatay, oficial primero 
del citado Cuerpo.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en los artículos 20 y 21 del Re
glamento Orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
8.400 pesetas, vacante por promoción de 
doña Francisca Bueno Fernández, a doña 
Milagros Carretero Tatay, Oficial prime
ro del referido Cuerpo, con destino en 
la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Valencia, que ocupa el 
primer lugar .entre los de su categoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da, a todos los efectos, en el día 23 de 
los corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por do* 

legación, R Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 24 de julio de 1952 por la  
que se promueve a Jefe de Negociado  
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a doña Fran
cisca Bueno Fernández, que lo es de 
tercera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 20 y 21 del Reglar 
mentó de 12 de noviembre de 1943,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 11.760 pesetas, vacante por promoción 
de don Felipe Granizo León, a doña 
Francisca Bueno Fernández, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del citado Cuer
po, con destino en la Fiscalía de la Au
diencia Territorial de Barcelona, que ocu
pa el primer lugar entre los de su cate
goría.

Esta promoción se entenderá realizada, 
a todos los efectos, en el día 23 de los 
corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva 

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E H D A
ORDEN de 6 de agosto de 1952 por la 

que se aprueba las condiciones de la 
emisión de Cédulas de Crédito Local 
autorizada por decreto de 11 de julio 
de 1952.

Timo. S r .: Este Ministerio se ha servido 
otorgar su aprobación a las siguientes 
condiciones, propuestas por el Consejo de 
Administración del Banco de Crédito Lo
cal de España, con relación a las Cédulas 
de Crédito Local, que ha autorizado a 
emitir el Decreto de 11 de julio de 1952:

1.a En ejecución de lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de julio de 1952, el Banco 
de Crédito Local de España creará y 
emitirá mil millones de pesetas nomina
les en Cédulas de Crédito Local con lotes 
o  premios.

2.a Las Cédulas de esta emisión ten
drán un valor de mil pesetas nominales 
cada una; devengarán un interés del cua
tro per ciento anual, libre de impuestos, 
pagaderos el último día de cada trimes
tre natural y serán amortizables en el pla
zo máximo de. cincuenta años, mediante 
sorteos anuales a la par, además de los 
sorteos semestrales, con premios o lotes.

Para la amortización de las Cédulas 
con lotes o  premios serán de aplicación 
las siguientes normas:

a) Los sorteos se celebrarán en los me
ses de junio y diciembre de cada año, 
amortizándose en los sorteos del mes de 
junio una Cédula por cien mil pesetas 
y veintiocho por dos mil pesetas cada 
una, y en los sorteos del mes de diciem
bre, una Cédula por doscientas cincuenta 
mil pesetas y veintisiete por dos mil pe
setas cada una.

b) El primer sorteo semestral con lo
tes se celebrará en el mes de diciembre 
de 1952, continuándose estos sorteos en 
los meses de junio y diciembre de los 
años sucesivos.

El primer sorteo de amortización a la 
par se verificará en el mes de Junio de 
1953.

Las Cédulas amortizadas, bien sea a la 
par o  con lotes, se reembolsarán desde 
el primer día del mes siguiente al del res
pectivo sorteo, debiendo llevar adheridos 
los cupones del primer vencimiento a pa
gar y de los siguientes.

i Esta emisión estará distribuida en diez i 
series, señaladas con las letras A. B. C. 
D. E. F. G. H. I, J.; constando cada serie 
de cien mil títulos, con numeración co 
rrelativa del i al 100.000.

3.a Esta emisión se considerará en vi
gor desde el día primero de julio de 1952.

4.a A fin de mantener siempre gl equi
librio estatutario entre las Cédulas cir
culantes y les préstamos y créditos que 
representan su contrapartida, el Lanco 
de Crédito Local de España podrá reti
rar de la circulación, transitoria o defi
nitivamente, las Cédulas de esta emisión 
cuando ello fuere necesario.

5.a Las Cédulas que integran esta emi
sión tendrán la consideración de Fondos 
públicos, con cuyo carácter serán cotiza
das en las Bolsas Oficiales de Comercio 
y estimadas por el Banco de España, pu- 
diendo constituirse con ellas fianzas y de
pósitos, provisionales y definitivos, en la 
contratación con las Provincias y Muni
cipios.

Todos los actos, contratos y documen
tos que se realicen u otorguen relativos 
a la emisión, circulación, transmisión 
«intervivos», transformación y amortiza
ción de estas Cédulas, así como su pigno
ración en el Banco emisor, estarán exen
tos de todos los impuestos vigentes y, 
concretamente, de los de pagos, Derechos 
reales, emisión y negociación de . valores 
mobiliarios, tarifa segunda de Utilidades 
y Timbre.

Se entenderán reducidos a la mitad los 
derechos de los Notarios y Agentes me
diadores que intervengan en los actos o  
contratos relativos a esta emisión.

6.a Se requerirá autorización del Mi
nisterio de Hacienda para la puesta en 
circulación, por partidas, de las Cédulas 
que constituyen la emisión a que esta Or
den se refiere.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de agosto de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la que 
se acuerda conceder a doña Mercedes 
Díaz Jiménez el reingreso en el cargo 
de Inspectora de Enseñanza Primaria.

Hmo. Sr»: Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Díaz Jiménez, Inspec
tora de Enseñanza Primaria, solicitando 
el reingreso al servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Díaz Jiménez 
en el citado cargo de Inspectora de En
señanza Primaria;

Considerando que por llevar la señora 
Díaz Jiménez en situación de excedencia 
más de un año y menos de diez se halla 
comprendida en el artículo 89 de la Ley 
de Educación Primaria de 17 de Julio 
de 1945,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña Mercedes Díaz 'Jiménez el rein
greso en el cai^o de Inspectora de En
señanza Primaria 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 11 d* junio de 1952.

............................................. RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junto de 1952 por la que 
se acuerda conceder a doña Fermina 
Gutiérrez de Soto el reingreso en el 
cargo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
per doña Fermina Gutiérrez de Soto. Ins
pectora de Enseñanza Primaria, solicitan
do el reingreso al servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Gutiérrez de 
Soto en el citado cargo de Inspectora de 
Enseñanza Primaria;

Considerando que, por llevar la señera 
Gutiérrez de Soto en situación de exce
dencia más de un año y menos de diez, 
se halla comprendida en el artículo 89 de 
la Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña Fermina Gutiérrez de Soto el re
ingreso en el cargo de Inspectora d* En
señanza Primaria.

Lo digo a V. I. pana- su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 d* junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la que 
se acuerda conceder a doña Sara Ci
miano Galván el reingreso en el cargo 
de Inspectora de Enseñanza Primaria.

Hmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña Sara Cimiano Galván, ¡Inspecto
ra de Enseñanza Primaria, solicitando el 
reingreso al servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Cimiano Gal- 

i ván en el citado cargo de Inspectora de 
Enseñanza Primaria;

Considerando que por llevar la señora 
Cimiano Galván en situación de exceden
cia más de un año y menos de diez, se 
halla comprendida en el artículo 89 de 
la Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio dp 1945,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña Sara Cimiano Galván el reingre
so en el'cargo de Inspectora de Enseñan
za Primaria.

Lo digo a V. £  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eños 
Madrid, 11 dft junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la que 
se acuerda conceder a doña Maura Pas
cual Escribano el reingreso en el cargo 
de Inspectora de Enseñanza Primaria.

Timo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Maura Pascual Escribano, Ins
pectora de Enseñanza Primaria, solicitan
do el reingreso al servicio activo ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Pascual Escri
bano en el citado caigo de Inspectora 
de Enseñanza Primaria;

Considerando que, por llevar la señora 
Pascual Escribano en situación de exce
dencia más de un año y menos de d n  
se baila comnrendida en el artículo 89 
de la Ley d* Educación Primaría de 17 de 
julio de 1945,

Est° Ministerio ha acordado conceder 
a doña Maura Pascual Escribano el re-
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ingreso en el cargo de Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
■ y e¿ectcs.

ID ios guarde a V. I. muchos eños. 
Madrid, II junio de 1952.

R U IZ-G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la que 
que se acuerda conceder a doña Dolo
res Prados Beltrán el reingreso en el 
cargo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

Ilm o_ S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Dolores Prados Beltrán, Inspec
tora de Enseñanza Primaria, solicitando 
el reingreso al servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 19 de agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Prados Beltrán  
en el citado e?rgo Inspectora de En
señanza Prim aria;

Considerando que, por llevar la señora 
Prados Beltrán en situación de exceden
cia  ̂más de un año y menos de diez, se 
halla comprendida en el «artículo 89 de 
la Ley de Educación Primaria de 17 de 
jiílio de 1945.

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña Dolores Prados Beltrán el rein
greso en el cargo de Inspectora d^ Ense
n a n ^  Primaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos efics 
Madrid, 11 d* junio de 1952.

R U IZ-G IM E N E Z

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORD EN de 11 de junio de 1952 por la que 
se acuerda conceder a doria Ana María 
Urdangaray González el reingreso en el 
cargo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

limo, S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Ana María Urdangaray Gon
zález, Inspectora de Enseñanza Primaria, 
solicitando el reingreso al servicio activo;

Resultando que pór Orden ministerial 
de 21 dP agosto de 1950 le fué concedida 
la excedencia a la señora Urdangaray 
González, en él citado cargo de Inspecto
ra de Enseñanza Prim aria;

Considerando que, por llevar la señora 
Urdangaray González en situación cU ex
cedencia más de un año y menos de diez, 
se halla ccmnrendida en el artículo 89 
de la Ley de Educación Primaria de 17 de 
Julio de 1945,

Esta Ministerio ha acordado conceder 
a doña Ana María Urdangaray González 
el reingreso en el cargo de Inspectora de 
Enseñonza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eños. 
Madrid, 11 d* Junio de 1952.

R U IZ-G IM E N E Z

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORD EN de 8 de julio de 1962 por la que 
se nombra Profesor de Educación Físi
ca y  Formación del Espíritu Nacional, 
para el Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Valle de Carranza, a don 
Angel Lorenzo del Rio.

Timos. Sres.: Vista la propuesta formu
lada por la Delegación Nacional del Fren
te dé Juventudes, aprobada por el Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
I.» Nombrar Profesor especial de Edu

cación Fásica y Formación del Espíritu 
Nacional, en el Cer.tro d* Enseñanza Me
dia y Profesión?. 1 de Vall^ de Carranza, a 
don Angel Lorenzo del Rio.

2 ° Este Proféscr especial, a partir de 
la toma de posesión,, disfrutará la retri
bución anual de 8.000 pesetas, más 2.Ó00 
en concepto dp acumulación de clases, se
gún el Decreto de 13 de octubre de 1932, 
pero su función será incompatible con la 
Enseñanza privada y con la estatal en 
Centros que no radiquen *n la localidad 
indicada.

3 o La posesión se veriñeará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla
mentaria, el día I.» de octubre de 1952, 
y por el hecho de la misma, queda este 
Profesor sometido a las norim s vigentes 
sobre la Enseñanza media y profesional.

4,(> Quedará obligado al deber de re
sidencia en lo localidad donde radique 
el Céntfo de su destino, obligación de la 
cual será además responsable el Director 
de éste, y que será vigilada por el Pa
tronato Provincial a los efectos oportunos.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su carp:o, bien a 
final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1.° de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. Del 
mismo modo, el Ministerio, en cualquier 
momento, podrá declarar su cese a peti-

! ción justificada y  conjunta del Director 
del Centro y del Patronato Provincial 
respectivo; por ausentarse de la locali- 

, dad sin permiso escrito de las eutorida- 
des a quien reglamentariamente corres
ponda concederlo y por la realización de 
actos considerados por la legislación vi
gente para funcionarios públicos como 
constitutivos de faltas graves.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1952.

R U IZ-G IM E N E Z

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional v Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la que 
se nombra Profesor titular del grupo 
quinto, «Metalurgia», de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid a don José M ontes Iñiguez.

limo. S r .: Visto el expediente de que
se hará m ención; _____

Resultando que en el BOLETIN O F I
C IAL DEL E STA D O  de 22 de noviembre 
de 1951 se anunció a concurso-oposición 
la provisión de la citada plaza;

Resultando aue la Comisión Calificado
ra, en virtud de los méritos aducidos por 
uno de los aspirantes, don José Montes 
Iñiguez, propone a  dicho aspirante para

cubrir la vacante sin acudir a los ejer
cicios de oposición;

Visto eí Decreto de 17 de octubre de 
1940 y su articulo quinto, específicamente 
dedicado a este caso de propuesta;

Considerando que la elección del can
didato a la vacante ha sido por unani
midad, sin haberse producido ninguna 
protesta ni reclamación, y que se hán  
cumplido los preceptos reglamentarios, 

Éste Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Califica
dora y nombrar en virtud d* concurso- 
oposición Profesor titular del grupo quin
to, «Metalurgia», de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industrial s de Madrid a 
don José Montes Iñiguez, con el sueldo 
de entrada en el Escalafón del Cuerpo de 
Profesores titulares de las Escuelas de In
genieros Industriales con cargo al presu
puesto del Ministerio de Industria y las 
gratificaciones y demás emolumentos que 
para dichos cargos figuran en el de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1952.

r  -TZ-G IM EN EZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza» 
Profesional y Técnica.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y  D E  GOBERNACION

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 31 de julio de 1952 por la que 
se aprueba el Reglamento por el que 
han de regularse las condiciones de la 
leche destinada al abasto público y de 
las Centrales Lecheras.

lim os. Sres.: El Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 18 de abril de 1952, 
sobre creación de Centrales Lecheras, en
comienda a los Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura la redacción del 
Reglamento por el que han de regularse 
las condiciones de dichas Centrales y  las 
de la leche destinada al abasto público.

En consecuencia, estos Ministerios han  
.tenido a bien aprobar el Reglamento si
guiente :

PARTE PRIMERA
Leche de consumo inmediato

Artículo 1.° La designación genérica dé 
leche, a los términos del presente Regla
mento, corresponde exclusivamente a la 
leche de vaca. La de otros animales dis
tintos. irá siempre acompañada del nom
bre de la especie productora.

Art. 2.° La leche de consumo inmedia
to se clasificará, a todos los efectos, en los 
siguientes tipos: leche natural, leche cer
tificada y leche higienizada.

Art. 3.° La leche natural reunirá, en el 
momento de su venta, las características 
siguientes:....................... . ■■ ---------------------  -i--------  siguiente;

Lactosa................  ........................................................
Proteínas.................................................. . ................
Cenizas... .................................... ... ... r.; ..........
Extracto seco m agro................ . .......................
Impurezas macroscópicas..............................  r..
Acidez.............................................................................
Prueba de la reductasa con azul de meti- 

leno........................  .............................. ...................

s:

Mínimo, 3.00 por 100. 
Mínimo, 4,20 por 100. 
Mínimo, 3,20 por 100. 
Mínimo, 0,65 por 100. 
Mínimo, 8,20 por 100. 
Máximo, grado 1. 
Máximo, 0,20 por 100.

M ás de dos horas.

En este artículo y siguientes, siempre 
que nada se indique en contrario, las Im
purezas vendrán expresadas en grados de Ila escala de impurezas, y la acidez, ex

presada en peso de ácido láctico por cien 
de leche en volumen.
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Art. 4.° La leche natural exigirá obli
ga -oriamente, a partir del momento de su 
obtención:

a) La filtración e inmediata refrigera
ción a menos de 15° C.

b) Hasta el momento de su entrega

al consumo, el envasado en recipientes 
limpios y asépticos, dé cierre hermético 
y precintados.

Art. 5.° La leche certificada será en
tregada al consumo con las característi
cas de c o m p o s i c i ó n  señaladas para la le
che natural y las siguientes:

Impurezas macroscópicas...............................
Acidez............................................................
Prueba de la reductasa con azul de meti- 

leno..................

Grado 0.
Máximo, 0,19 por 100. 

Más de cinco horas.
Art. 6.° La leche certificada cumplirá 

obligatoriamente con las siguientes con
diciones referentes a su producción, pre
paración y venta:

a) Proceder de una explotación gana
dera registrada en la Dirección General 
de Ganadería como «Ganadería Diploma
da» y que, en relación con la producción 
de deche certificada, cumpla lo determina
do por el artículo décimo.

b) Después del ordeño, la inmediata 
filtración y refrigeración a menos de ocho 
grados centígrados, seguida del envasado 
definitivo en recipientes limpios y esteri
lizados, con cierre que garantice su pure
za y sanidad.

c) La conservación en todo momento, 
hasta su entrega al consumidor, a tempe
ratura que no exceda de ocho grados cen
tígrados.

d) Que su venta se efectúe dentro de 
las veinticuatro horas a partir del ordeño.

e) La term inante prohibición del enva
sado y cerrado manuales, así como que 
dichas operaciones se realicen fuera del 
Centro productor

Art. 7.° En la leche certificada se dis
tinguirán dos tipos: leche certificada cru
da y leche certificada higienizada.

La leche certificada cruda no será so
metida a la acción de ningún tratam ien
to posterior a la filtración y refrigeración.

La leche certificada higienizada lo po
drá ser por cualquiera de los métodos en 
uso, siempre que no se modifiquen sus 
condiciones nutritivas. Las operaciones de 
higienización serán realizadas en el mis
mo Centro productor, y será entregada 
al consumo con las mismas características 
señaladas por el artículo 11 para esta cláU 
se de leche, excepto en lo que se refiere 
al número de colonias, que no podrá ex
ceder de 30.000.

Art. 8.° La leche certificada sólo se po
drá vender al público consumidor directo 
—en lecherías y a domicilio—, en botellas 
de capacidad máxima de un litro, con cie
rre hermético por cápsula o tapa que cu
bra totalmente el borde superior del cue
llo; serán de vidrio incoloro y tendrán el 
fondo plano, el cuerpo cilindrico o cua
drado de ángulos redondeados, el cuello 
interiormente liso y su unión con el cuer
po en forma ojival sin estrangulamientos. 
Llevarán en forma clara e indeleble, en 
el cierre, la fecha de producción y el nom
bre del centro productor en el cuerpo; 
en éste o en el cierre irá la indicación de 
leche certificada o leche certificada higie
nizada, según sea el caso.

No se excluyen otros envases, que sien
do de distinto material, forma o cierre, 
fueron apropiados y previamente aproba
dos por los Ministerios de la Gobernación 
y de Agricultura.

Alt. 9° La venta de leche certificada 
que se realice a hospitales y otras institu
ciones bajo la dirección o vigilancia mé
dica, también podrá efectuarse en bido
nes de cierre hermético y precintados, con 
la fecha de producción en el precinto y 
el nombre del Centro productor en el aro 
superior.

Art. .10. En relación con la producción 
dé leche certificada de los Ganaderías Di
plomadas, se cumplirán los siguientes re
quisitos;

1. G anado vacuno

a) Todos los animales serán sometidos 
a las pruebas diagnósticas de mamitis, de 
tuberculinización y de serorreacción para

la brucelosis. Estas pruebas se realizarán 
cada seis meses, pero, cuando después de 
dos reacciones diagnósticas consecutivas 
ningún animal resultare positivo, a cual
quiera de las mismas, sin que durante ese 
tiempo se hubieren introducido nuevos 
animales en la explotación, las pruebas se 
efectuarán solamente en intervalos de do
ce meses.

b) Todo animal que, por una vez, hu
biera reaccionado positivamente a la tu- 
berculina, será eliminado definitivamente 
del núcleo de ganado lechero productor 
de leche certificada. Los animales que re
sultaren positivos a las pruebas de mami
tis y brucelosis. serán inmediatamente ais
lados y descartada su leche; si sometidos 
a tratamiento, cuando hubiere lugar a 
ello, resultare negativa la cbrrespondiente 
prueba diagnóstica j>or dos veces conse
cutivas, podrán incluirse en el gruño apto 
para la producción de leche certificada.

Igualmente serán aislados del grupo de 
producción todos los animales con eviden
te sospecha de otras enfermedades que 
pudieran influir perjudicialmente sobre la 
leche, mientras la produzcan en tales con
diciones.

c) Los animales estarán conveniente
mente marcados para su identificación, 
llevándose un registro completo de pro
ducción y sanitario. Asimismo estarán Se
parados de toda clase de ganado.

El ordeñado de las reses lecheras se 
efectuará siguiendo con toda rigurosidad 
las medidas higiénicas precisas en rela
ción con el ordeñador, animal produc
tor, utensilios y local de ordeño.

2. E stablos

a) Los establos para vacas destinadas 
a la producción de leche certificada esta
rán alejados de núcleos urbanos y dé es
tablecimientos insalubres, a suficiente dis
tancia de carreteras y campos polvorien
tos, así como de otrás nosibles fuentes de 
contaminación, y estarán asentados sobre 
terrenos secos, con ácónio del agua nece
saria y fácil evacuación de inrñundicias. 
También guardarán la debida orientación 
de acuerdo con las características climá
ticas de la región donde se implanten.

b) Tendrán una capacidad mínima de 
2o a 30 metros cúbicos por cabeza, según 
las condiciones climáticas de la región en 
que se establezcan.

c) Los pavimentos, pesebres, abrevade
ros estarán construidos de material liso 
e impermeable, estando los primeros pro
vistos de un perfecto sistema de desagüe, 
con sumideros de sifón y declive suficien
te para evitar estancamientos del agua.

d) Los techos y paredes serán de su
perficies lisás, de color claro, encalados 
o pintados cuantas veces se juzgué conve
niente para mantenerlos limnids y en buen 
estado. Las paredes serán lavables hasta 
una altura mínima de dos metros,

e) Dispondrán de buena iluminación,

de ventilación adecuada, tanto directa co
mo indirecta, para prevenir condensacio
nes y reducir al mínimo los malos olores, 
y el necesario suministro de agua inocua 
para asegurar la limpieza total.

íj Los alrededores dé los establos y edi
ficaciones próximas se conservarán lim
pios, libre? de estiércol y de toda clase 
de desperdicios y de detritus.

g) La construcción interna de los es
tablos permitirá una adecuada distribu
ción dél ganado, para su mejor desenvol
vimiento y con el fin de qué las opera
ciones del establo se realicen con la ma
yor higiene y holgura.

3. A nexos 

a) Local de ordeño.
b) Enfermería.
c) Local para alimentos y otro para la 

limpieza del ganado.
d) Laboratorio para las determinacio

nes analíticas y pruebas de la leche.
e) Local para el filtrado, higienización, 

refrigeración, embotellado y cierre.
f) Local para el lavado y esterilizado 

de botellas y demás recipientes.
g) Cámara frigorífica para la conser

vación de la leche a menos de ocho gra
dos centígradas hasta su distribución.

h) Cuartos de aseo amoldados a las 
exigencias dé la higiene moderna.

Los anteriores locales tendrán pavimen
tos lisós -de material impermeable, des
agüe con sumideros de sifón en los que 
fuere preciso, paredes y techos de super? 
ficies lisas y lavables y de color claro, bue
na iluminación y adecuada ventilación, 
suficiente suministro de agua inocua, to
das las aberturas al exterior protegidas 
para evitar el acceso de las moscas, y las 
puertas con dispositivos de cierre auto
mático, abriéndose las exteriores hacia 
afuera siempre qiie fuere posible. La al
tura mínima de los techos será de tres 
metros.

4. E quipos

a) Estará construido e instalado en 
forma que facilite su limpieza y conser
vación.

b) Todas las superficies que han de 
estar en contacto con la leche serán «per
fectamente lisas, resistentes a la corro
sión y fácilmente accesibles.

c) Los cubos, bidones y demás reci-* 
Dientes empleados en el ordeño y m a n i
pulación de la leche estarán en buen está- 
do de conservación, sin abolladuras, có* 
rrosiones y enroñamlentos.

5. P ersonal

Todas las personas que hayan de rea
lizar las diversas operaciones relativas a 
la producción, manipulación y tratam ien
to de la leché, precisarán de las mismas 
condiciones establecidas en el artículo 51,

6. I nspección

Las condiciones higiénicas del ganado, 
establos, anexos y equipos precisados serán 
acreditadas mediante inspección y certi
ficación expedida por la Inspección Mu
nicipal Veterinaria con la frecuencia que 
determine la Dirección General de Ga
nadería.

Art. 11. La leche higieniza da será en
tregada al consumo con las caracterís
ticas dé composición señaladas para la 
natural y las siguientes:

Im purezas.................. . ... ... ... ... ... ....... . ;.. ... tt; ... ..............
Acidez ........................................... ....................... .. ..................................
Número de colonias por un mi. de le c h e ........... .............................
Gérmenes del grupo coliforme (Escherichia - Aerobacter) en

0,1 mi. de le c h e ................. . ... ;....... • .........................  ..............
Prueba de la fo sfa ta sa ............................................... .........................

Grado, 0.
Máximo, 0,19 %  
Menos de 100.000.

Ausencia.
Negativa.

Art. 12. La leche higienizada cumpli
rá, obligatoriamente, con las siguientes 
condiciones referentes a su preparación 
y venta:

a); Partir de la leche natural con las

características fijadas en el artículo ter
cero, excepto el tiempo de reducción, que 
será de tres horas como mínimo.

b) La limpieza previa de la leche por 
medio de filtro o centrífuga.
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c) El calentamiento uniforme de la 
leche, bien entre el mínimo de 62° y el 
máximo de 65° C., durante no menos de 
treinta minutos, o bien a los mínimos de 
71,5° C. y quince segundos. Estas relacio
nes de temperatura y tiempo no excluyen 
otras que demuestren ser igualmente efi
caces, así como tampoco quedan excluidos 
otros procedimientos de higienización que 
se autoricen previamente por los Minis
terios de la Gobernación y de Agricultura.

d) Después de la higienización, la 
inmediata refrigeración a m e n o s  de 
8° C., seguida de su envasado definitivo 
en recipientes limpios, esterilizados y con
venientemente precintados para asegurar 
la total protección contra contaminacio
nes y falsificaciones.

e) La conservación, en todo momento, 
a temperatura no superior a 8o C., hasta 
su entrega al consumidor.

f) Que su venta se efectúe dentro de 
las treinta y seis horas siguientes a^la 
higienización.

g) La terminante prohibición de la 
repasterización de la leche, del envasado 
y cerrado manuales, y del embidonado. 
embotellado y cierre fuera del Centro hi- 
gienizador.

Art. 13. La venta d#> leche higienizada 
que se efectúe al público consumidor di
recto—en lecherías y a domicilio—se rea?» 
lizará solamente en botellas de capaci
dad máxima de un litro y de caracterís
ticas análogas a las indicadas en el ar
tículo 8.° Llevarán, en forma clara e in
deleble, en el cierre, la fecha de higie- 
n'zación y el nombre del Centro higieni- 
2ador en el cuerpo. En éste o en el cie
rre irá la indicación de leche higieniza
da o pasterizada.

No se excluyen otros envases apropia
dos de distinto material, forma o cierre, 
los que, conjuntamente con las modifica
ciones que su empleo exija en el esque
ma general de servicios señalados en el 
artículo 45 habrán de ser aprobados por 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura.

Art. 14. La venta de leche higienizada 
que se realice a establecimientos que com
pren al por mayor—cafés, bares, restau
rantes, hospitales, centros de beneficen
cia y otros similares—podrá también 
efectuarse en bidones de cierre herméti
co y precintados, con la fecha de higie- 
nización en el precinto y el nombre del 
Centro higienizador en el aro superior.

Art. 15 Toda la leche higienizada po
drá estar homogeneizada, en cuyo caso, 
además de reunir las correspondientes ca
racterísticas y condiciones ae preparación 
y venta, deberá tener sus glóbulos gra
sos divididos hasta un límite tal. que, 
después de un reposo de cuarenta y ocho 
horas no haya separación visible de cre
ma, ni una diferencia superior al 10 
por 100 entre el porcentaje graso de la 
c a p a  superior, representativa del 10 
por 100 deí volumen total y el resto de 
la leche, después de su mezcla.

Cuando se trate de leche higienizada 
homogeneizada, así se indicará en el 
cuerpo, precinto o cierre de los envases.

Art. 16. Cuando se trate de .leche de 
cabra será de aplicación todo lo precep
tuado en los artículos anteriores, con las 
variaciones que a continuación se indi
can:

1. La leche natural de cabra será en
tregada al consumo con las siguientes 
características:

Materia grasa ... .........................       ••• r.. ... Mínimo, 3.25 por 100.
T artos . . ...................... ...................  Mmimo, 4,00 por 100.
Proteínas...................................... ........................................  Mínimo, 3,50 por 100.

... .................................. Mínimo, 0,70 por 100.
Imnurezas macroscópicas .................................................... H x X í m o * J F 5 XA cidez .......................I .............................................................  Máximo, 0,20 por 100.
Prueba de ía reductasa con azul de metileno....................  Más de dos horas.

2. Todos los envases en los que la le
che se entregue al consumidor llevarán 
la designación específica de «leche de 
cabra», precediendo al nombre del tipo 
de que se trate.

Art. 17. Queda prohibida la mezcla de 
leches de distinta procedencia animal y 
sil venta simultánea, cuando no se efec
túe totalmente envasada, en un mismo 
establecimiento.

PARTE II
Leche conservada

Art. 18. La leche conservada se cla
sificará, a todos los efectos, en los si
guientes tipos: leche esterilizada, leche 
concentrada sin azúcar o evaporada, le
che concentrada con azúcar o conden
sada y leche en polvo.

Art. 19. La leche esterilizada, en el 
momento de su venta, reunirá, además 
de las características de composición se
ñaladas para la natural, las siguientes:

Impurezas macroscóoicas. Grado 0. 
Acidez. Máximo, 0,19 por 100.
Gérmenes vivos en un mi. de leche, des

pués de Incubación a 37° y 55° C. du
rante cuarenta y, ocho horas. Ausencia.
Las marcas de leche esterilizada que 

ya estén registradas en la Dirección Ge
neral de Sanidad conservarán sus fórmu
las, pero con las características señala
das.

Art. 20. La leche esterilizada cumplirá 
ineludiblemente con las siguientes condi- 
ciones:

a) Partir de la natural, con las ca
racterísticas -fijadas en el artículo 3.°, ex
cepto el tiempo de reducción, que sera 
de tres horas como mínimo.

b) Las operaciones previas a la este
rilización, de limpieza de la leche por 
filtro o centrífuga, de homogeneización 
y del envasado en botellas limpias, asép
ticas, de cierre hermético y capacidad 
máxima de un litro.

c) El nombre del Centro esterilizador, 
en el cuerpo de la botella, y la fecha de 
esterilización, en el cuerpo o cierre de 
la misma.

Art. 21. Le, leche concentrada sin azú
car (evaporada), reunirá las siguientes 
características:

Materia grasa.............................. ........ .. .......  Mínimo, 7,50 por 100.
Extracto seco magro... ... ... ... ... ... ... Mínimo, 20,50 por 100.
Impurezas macroscópicas... . . . . . . . . .  ......  Grado 0.
Gérmenes vivos en 1 ml. de leche, después 

de incubación a 37° y 55° C.t durante
cuarenta v ocho horas... ... Ausencia,

Art. 22. La leche concentrada sin azú
car se obtendrá a partir de la natural, 
con las características de composición y 
sanitarias señaladas para su higieniza
ción, sometida antes de su esterilización

a las operaciones previas de limpieza y 
homogeneización.

Estará envasada en botes de hojalata o 
aluminio, herméticamente cerrados y de 
un contenido neto de 400 gramos. No se

excluyen tamaños mayores para consumo 
al por mayor, ni otros tipos de envases 
que resultaren apropiados y fueren apro
bados por los Ministerios de la Goberna
ción v de Agricultura.

Los envases estarán revestidos de una 
etiqueta en la que figurarán:

a) Le denominación del producto y su 
peso neto.

b) El nombre de la entidad productora 
y lugar de producción.

c) Trimestre y año de fabricación.
d) Equivalencia del contenido en lecho 

naturaL
Las industrias que a la publicación de 

este Reglamento estuvieren dedicadas a la 
elaboración de leche concentrada, dispon
drán del plazo de un año para que las 
etiquetas respondan a todos los requisitos 
anteriores.

Art. 23. La leche concentrada con azú
car (condensada), reunirá las siguientes 
características:

Materia grasa Mínimo. 8,C0 por 100. 
Extracto seco magro (sin azúcar). Mínlr

mo, 22,00 por 100.
Impurezas macroscópicas. Grado 0. 
Bacterias por grumo de leche. Máxima

50.000
Prueba de la fosfatasa. Negativa.

Los porcentajes de azúcar variarán des
de un mínimo a un máximo fijado por 
las siguientes fórmulas:

Mínimo de azúcar por 100=62,5—0,625. E. 
Máximo de azúcar por 100=64,5—0,645. E. 
siendo E = Extracto seco total (sin azú
car).

Art. 24. La leche concentrada con 
azúcar será obtenida a partir de la lecha 
higienizada.

Todo lo dispuesto por el artículo 22 pa
ra el envasado y etiquetado de la leche 
evaporada, es de aplicación para la le
che condensada, salvo que el contenido 
neto dp, los botes será de 370 a 385 gra
mos, y su equivalencia expresada en le
che natural y azúcar añadido.

Art. 25. La leche en polvo, de la que se 
admite la completa y descremada como 
tipos comerciales, reunirá, ya dispuesta 
para el abastecimiento público, lias si
guientes características:

1. G en e r a l e s

a) Color uniforme blanco o cremoso 
claro, carente del color amarillo o pardo 
característico de un producto recalenta
do, así como de cualquier otro color ar
tificial.

b) Color y sabor fresco y purp, tanto 
antes como después de su reconstitución.

c) Ausencia de conservadores, neutra
lizantes o de cualquier otra substancia 
ajena a la composición ruatural de la 
leche.

d) Envasado en recipientes hermética
mente cerrados, que aseguren la total pro
tección contra contaminaciones, absorción 
de la humedad y acción de la luz, con in
dicación sobre los mismos de la entidad 
productora, lugar de producción, tipo de 
que se trate y su peso neto, trimestre v 
año de fabricación, v equivalencia del 
contenido en leche fresca, completa o 
descremada.

Las industrias actuales dispondrán, a 
partir de la publicación de este Regla
mento, del plazo de un año para que las 
etiquetas respondan a lo anteriormente 
estipulado.

2. E spe c ia le s

Las características inherentes a cada ti
po de leche en polvo serán las que a 
continuación se indican:
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Materia grasa ............ 7......r.........................
Humedad ..........................................................
Acidez, expresada en ácido láctico por

100 gramos de polvo .................................
Acidez grasa, en ácido oleico, por 100 de

grasa contenida en la leche ...................
Impurezas macroscópicas .............................
Bacterias por gramo de polvo ..................
Prueba de la fosfatasa .................................
Indice de solubilidad .....................................

Completa descremada

Mínimo 26,00 % 
Máximo 4,00 %

Id. 1,45 %

Id. 2,00 % 
Ausencia 

Máximo 300.000 
Negativa.

1 Máximo 1,00 mi.

Máximo 1,50 % 
Id. 4,00 %

Id. 1,80 %

Ausencia 
Máximo 300.000 

Negativa. 
Máximo 1,25 mi.

Art. 26. Ninguna- leche conservada po
drá llevar neutralizantes, ni más conserva
dores que el azúcar alimenticio cuando se 
use del mismo en su preparación.

Se admiten las operaciones,, previas a 
la conservación, conducentes a la norma
lización de condiciones y composición 
constante del producto.

Todos los productos alimenticios prepa
rados con una finalidad dietética, toman
do como elemento fundamental de la pre
paración la leche natural, deberán, para 
destinarse al consumo público, ser regis
trados en el Servicio de Higiene de la 
Alimentación de la Dirección General de 
Sanidad, y cumplimentar las disposicio
nes vigeíites para los mismos.

PARTE III
Centrales lecheras

Art. 27. En los términos municipales 
cuyo censo de población sea superior a
25.000 habitantes, quedan los Ayuntamien
tos respectivos obligados a exigir la hi
gienización de la leche que se distribuya 
al vecindario, que no tenga carácter de 
leche certificada, a través de su recepción 
y suministro en una o  varias Centrales 
Lecheras, que cumplirán las siguientes 
funciones:

Primera. Actuar como filtro sanitario 
para la centralización y selección de toda 
la leche destinada al consumo directo lo
cal, excepto de la certificada.

Segunda. Asegurar durante todas las 
épocas del año el abastecimiento de las 
zonas de consumo de las Centrales, ga
rantizando al consumidor un suministro 
normal con leche pura e inocua, median
te su higienización obligatoria y el pos
terior envasado en condiciones que exclu
yan toda posibilidad de fraude y conta
minación, exceptuando de la anterior obli
gación la leche certificada.

Tercera. Suministrar a los lecheros y 
distribuidores debidamente autorizados las 
cantidades solicitadas de leche higieniza
da y envasada para su venta directa al 
público o  a domicilio.

Cuarta. Conocer en todo momento las 
condiciones higiénicas de la producción, 
recogida y transporte de la leche.

. Quinta. Regular los precios, mejorar 
todos los factores que afecten a la cali
dad de la leche y . estimular su producción 
y consumo.

Art. 28. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 18 de abril 
de 1952, la implantación de las Centrales 
Lecheras se llevará a cabo en tres etapas. 
La primera comprenderá las ciudades de 
más de 150.000 habitantes, comenzando 
en 1952 y terminando en 1955; la segimda 
corresponde a las comprendidas entre
75.001 y 150.000 habitantes, comenzando 
en 1955 para terminar en 1958, y la últi
ma etapa, a las de 25.000 a 75.000 habi
tantes, que abarcará desde 1958 a 1961.

Art. 29. En todos las provincias donde 
existan núcleos de población comprendi
dos en la primera etapa se constituirán 
en el Gobierno Civil respectivo unas Co
misiones Consultivas, formadas como si
gue:

Presidente, el Gobernador Civil de la 
provincia.

Vicepresidente, el Alcalde de la capital, 
cuando el censo de población de ésta hi

ciere preceptiva la implantación de la 
Central o Centrales Lecheras.

Si dicho censo sólo lo alcanzare un 
término municipal de la provincia en el 
que no radicara la capitalidad de ésta, la 
Vicepresidencia de la Comisión Consulti
va recaerá en el Alcalde del Ayuntamien
to correspondiente.

Vocaleá: El Jefe Provincial de Sanidad. 
El Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronó
mica. El Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria. El Jefe del Servicio Provin
cial de Ganadería. El inspector Provin
cial de Sanidad Veterinaria. El Jefe del 
Sindicato Provincial de Ganadería, que 
actuará de Secretario.

Art. 50. Las Comisiones creadas por el 
artículo anterior remitirán a los Minis
terios de la Gobernación y de Agricultu
ra un estudio sobre:

a) Necesidades inmediatas de leche 
pura para el abastecimiento provincial, 
teniendo en cuenta los hábitos de consu
mo de la población.

b) Producción lechera en el momento 
actual de las distintas zonas de la pro

vincia y posibilidades, en caso de estimar 
la producción deficitaria, de un aumento 
rápido de la misma O de importación de 
otras provincias. En el caso de ser pro
vincia con excedente de producción, se 
estimará la cuantía del mismo, provincias 
a las que normalmente se dirige la ex
portación y posibilidades de incremento 
de la misma.

c) Para la implantación de las Cen
trales Lecheras se hará un estudio de 
la capacidad consumidora del Municipio 
respectivo y Centros de producción abas
tecedores actuales y posibles, con expre- 
sión de su capacidad productiva, distan
cia a la población y medios de transpor
te a la misma.

Art. 81. En el plazo de sesenta días, a 
partir de 1a. constitución de las Comisio
nes Consultivas, los Presidentes de las 
organizadas én las provincias correspon
dientes convocarán concursos para cada 
una de las poblaciones comprendidas en 
la primera etapa, y durante un plazo de 
seis, meses, para la concesión de Centra
les Lecheras, hasta cubrir el consumo 
probable de la ciudad respectiva.

Art. 32. Tendrán derecho a presentar 
solicitudes los particulares, las Cooperati
vas y Entidades mercantiles o  mixtas, 
dándose siempre preferencia, en igualdad 
de condiciones, a las Cooperativas Gana
deras y a las Agrupaciones mixtas de. pro
ductores, comerciantes e industriales le
cheros.

Art. 33. Las capacidades mínimas de 
higienización de cada Central lechera so
licitada serán siempre iguales o  superio
res a las siguientes:

Municipios de:

250.000 a 500.000 habitantes....................... .
500.001 a 1.000.000 habitantes................... ...
Más de 1.000.000 de habitantes....................

1/3 del consumo total 
1/4 del consumo totaL 
1/5 del consumo total. 
1/6 del consumo total.

Art. 34. Las solicitudes d e b e r á n  ir 
acompañadas de los correspondientes Me
moria, proyecto y Reglamento del régimen 
interior de la Central propuesta, con in
dicación cjel plazo probable en que co
menzará la recepción de la leche y su hi
gienización, y en el que podrá llevarse a 
cabo la regulación del suministro.

Art. 35. : Una vez cerrado el plazo de 
presentación de solicitudes, serán remiti
das al Ayuntamiento del Municipio co
rrespondiente, para que dicha Corpora
ción estudie las solicitudes y emita, den
tro de los quince días siguientes a su re
cepción, el; oportuno informe, sometiendo 
a la Comisión Consultiva Provincial la 
correspondiente propuesta de adjudicación 
a los concursantes que, a juicio de la 
Corporación, reunieran las mejores con
diciones para el vecindario.

Art. 36. Para los núcleos de población 
comprendidos en las otras dos etapas, se 
seguirán los mismos trámites, con seis 
meses de ahtelación, a partir del primer 
año fijado para su comienzo, y teniendo 
en cuenta las circunstancias previstas en 
los articulad precedentes.

En estos casos, las capacidades de hi
gienización £>ara cada Central Lechera se
rán un tercio y un medio del consumo lo
cal como mínimo, según se trate de ciu
dades de más o de menos de 75.000 habi
tantes, respetivamente.

Art. 37. Los Municipios comprendidos 
en la segunda y tercera etapas que deseen 
acometer la ¡ implantación de las Centra
les Lecheras en plazos anteriores a los 
fijados en el artículo 28, podrán solicitar 
del Excmo. ;Sr. Gobernador civil de la 
respectiva provincia el anuncio del con
curso correspondiente, para lo cual éste 
convocará, a la Comisión Consultiva Pro
vincial o constituirá la que proceda a es
tos fines, siguiendo a partir de la petición 
del Municipiq los trámites fijados para la 
primera etaoa.

Art; 38. Una vez recibida la propuesta

del Ayuntamiento prevista en el artícu
lo 35, la Comisión Provincial la estudiará 
con todos sus antecedentes, teniendo pre
sente no sólo las conveniencias del abas
tecimiento de la población, sino también 
las posibles repercusiones que el estable
cimiento de las Centrales pueda. producir 
en otras poblaciones de la provincia. Se
guidamente, y unida a su informe, la ele
vará simultáneamente a los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura.

Art. 39. La aprobación de las. Centra
les Lecheras se hará por Orden conjunta 
de los Ministerios de la Gobernación y 
de Agricultura, previos los informes que 
dichos Departamentos estimen necesarios.

Si, como complemento de las instala
ciones propias de toda Central Lechera, 
se proyectare, además, el establecimiento 
de otras para industrialización de sub
productos que, conforme a la legislación 
aplicable, no tuvieran el carácter de in
dustrias agrícolas, deberá obtenerse la c o 
rrespondiente autorización del Ministerio 
de Industria.

Art. 40. Cuando no se presentase, den
tro del plazo fijado por el artículo 31, 
ninguna solicitud, o que las presentadas 
no ofreciesen las debidas garantías, los 
concursos a que hace referencia el citado 
artículo serán declarados desiertos. En es
te caso, el Ayuntamiento respectivo podrá 
tomar a su cargo la organización de la 
higienización y del suministro de la le
che, estableciendo la Central o  Centrales 
correspondientes.

Art. 41. Los Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura propondrán al 
Gobierno las medidas que, a su juicio, de
ban arbitrarse para dar efectividad a lo 
dispuesto en este Reglamento en aquellos 
Municipios comprendidos en el mismo cu
yos concursos queden desiertos y no se 
hubiesen hecho cargo por sí mismo§ de 
la organización y servicio de las Centra
les Lecheras. *

Art. 42. Cuando a la publicación del
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Decreto de 18 de abril de 1952 hubiere 
algún Ayuntamiento con Central Lechera 
instalada, lo comunicará al excelentísimo 
señor Gobernador Civil, para que éste 
convoque o constituya, según el caso, la 
Comisión Consultiva Provincial y proceda 
al estudio previsto en el artículo 30. Di
cha Comisión Consultiva propondrá a los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura la convalidación de la Central, 
si reuniere las características técnicas pre
vistas en este Reglamento, o las reformas 
que procediere llevar a cabo para infor
mar dicha convalidación.

Art. 43. Previamente a la puesta en 
marcha de una Central Lechera, ésta de
berá solicitar de los Ministerios de la 
Qobemación y de Agricultura una certifi- 
cación que acredite su idoneidad.-

Al recibo de la solicitud, los Servicios 
Técnicos competentes de ambos Ministe
rios realizarán una inspección de la Cen
tral Lechera, y en el caso de que sus ins
talaciones y métodos de higienización res
pondan a las características previamente 
aprobadas, expedirán conjuntamente el 
certificado necesario para su funciona
miento. Esta certificación, después de nue
va inspección, deberá ser renovada todos 
los años, en el mes de enero.

Art. 44. Siempre que por los Minista- 
rios de la Gobernación y de Agricultura 
se otorgare el oportuno permiso, previo 
dictamen de las respectivas Comisiones 
Consultivas, se permitirá la venta de le
che higienizada y embotellada por empre
sas que, a la publicación del Decreto de 
18 de abril de 1952, estuvieren legalmente 
constituidas y dedicadas con continuidad 
al abastecimiento con dicha leche en las 
zonas afectadas por las Centrales Leche
ras. Dichas Empresas, una vez concedida 
la autorización, quedarán sometidas a la 
fiscalización de las respectivas Comisio
nes, a los efectos de este Reglamento.

Lo anterior será, asimismo, de aplica
ción para las Empresas que temporalmen
te hayan suspendido el suministro con le
che higienizada y embotellada por cir
cunstancias bien justificadas a juicio de 
la respectiva Comisión Consultiva.

Art. 45. Las Centrales Lecheras ten
drán la capacidad adecuada a su conce
sión y dispondrán, como mínimo, de los 
siguientes Servicios:

a) Laboratorio propio de la Empresa, 
convenientemente equipado, y un gabine
te de investigación anejo para la Inspec
ción Veterinaria Municipal.b) Recepción y pesado.

c) Refrigeración y conservación a me
nos de 10° C. hasta su higienización. de 
toda la leche que no se higienice dentro 
de las dos primeras horas de su recep
ción.

d) Purificación de la leche por filtrado 
O centrifugación.

e) Higienización e inmediata refrige
ración a menos de 8o C., ambas operacio
nes realizadas al abrigo del aire.

f) Embidonado, embotellado y cierre 
automáticos.

g) Lavado, esterilizado y secado auto
máticos de botellas y bidones.

h) Cámara frigorífica para la conser
vación de la leche a baja temperatura 
hasta su distribución.

i) Aprovechamiento industrial de la 
leche sobrante y de la considerada impro
pia para el consumo. 4

j) Producción del frío necesario para 
la refrigeración de la leche y cámaras fri
goríficas.

k) Producción de Vapor en cantidad 
adecuada a las necesidades de higieniza
ción, lavado, esterilización y aprovecha
miento industrial.

Las Centrales Lecheras no podrán mo
dificar o ampliar sus instalaciones, así co
mo variar sus métodos de higienización, 
sin autorización previa de los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura.

Art. 48. Todos los locales de las Cen
trales Lecheras en los que la leche y sus 
productos han de manipularse o almace

narse, cumplirán las siguientes condicio
nes mínimas:

a> Pavimentos lisos, construidos con 
material impermeable de fácil limpieza, 
provistos de un sistema perfecto de des
agüe, con sumideros de sifón y suficiente 
declive para evitar estancamientos de 
agua.

b) Paredes y techos de superficies li
sas, lavables y de color claro.

c) Buena iluminación, ventilación ade
cuada para prevenir condensaciones sobre 
paredes y techos, y número suficiente de 
tomas de agua inocua, fría y caliente, pa
ra asegurar la total limpieza de los loca
les y sus instalaciones.

d) Todas las aberturas al exterior, efi
cazmente protegidas para evitar el acceso 
de moscas. Todas las puertas, con dispo
sitivos de cierre automático, abriéndose 
las exteriores, siempre que fuere posible, 
hacia afuera.

e) Completa separación con los cuar
tas de aseo, debiendo, por lo menos, exis
tir entre unos y otros un vestíbulo o lo
cal no usado con fines lecheros.

Art. 47. Las instalaciones necesarias a 
los servicios indicados en el artículo 45 
responderán a las condiciones técnicas y 
de distribución precisas para que las di
versas operaciones inherentes a la higie
nización estén localizadas y conducidas 
en forma que impida cualquier conta
minación de la leche.

Los servicios de limpieza por filtro o 
centrífuga, de higienización, de refrigera
ción, de embidonado y de embotellado y 
cierre, podrán estar en locales distintos o 
reunidos en grupo en un solo local; pero 
tanto en un caso como en otro, comple
tamente separados de los locales destina
dos a la recepción y al lavado y esterili
zado de bidones y botellas. El lavado y 
esterilizado de bidones también puede te
ner lugar en el mismo local de recepción.

Art. 48. Todo el equipo con el que ha 
de manipularse la- leche y sus productos 
estará construido e instalado en forma 
que facilite su limpieza y conservación. 
Las superficies que han de estar en con
tacto con la leche, perfectamente lisas y 
resistentes a la corrosión, serán fácilmen
te accesibles, y estarán exentas de grie
tas y zonas corroídas.

Las tuberías, incluyendo llaves, acceso
rios y conexiones, serán de tal diámetro, 
tamaño y forma que permitan su fácil 
limpieza con cepillo y el acceso visual o 
táctil para la inspección de su estado sa
nitario, debiendo formar, después de su 
montaje, una superficie interior lisa, sin 
resaltos ni depresiones.

Art. 49. El equipo higienizador cumpli
rá con las condiciones que a continuación 
se indican:

a) Todos los aparatos, incluyendo el 
refrigerante, estarán construidos en for
ma que aseguren una completa protección 
de la leche contra los riesgos de conta
minación atmosférica.

b) La temperatura de la leche o del 
medio "por el que ésta deba mantenerse a 
determinada temperatura, será automáti
camente regulada.

c) Todo sistema en el que la leche se 
caliente a la temperatura final de higie
nización antes de entrar en la sección de 
retención, estará provisto, para el caso de 
fallo del regulador automático o del ge
nerador de calor, de un dispositivo que 
interrumpa automáticamente la corriente 
de leche siempre que su temperatura cai
ga por debajo del límite requerido, y que 
automáticamente la reanude cuando de 
nuevo Se alcance dicho límite. Estos dis
positivos podrán ser de parada y arran
que automático de la bomba de leche o 
de desviación automática de la corriente.

d) Además de los termómetros indica
dores necesarios en las diferentes seccio
nes de calentamiento y refrigeración, dis
pondrá de un termómetro registrador de 
la temperatura en la sección de retención. 
Estará ajustado de modo que en ningún 
momento dé lectura más alta que tí ter

mómetro indicador que necesariamente 
deberá llevar dicha sección.

Los gráficos de temperatura, con el 
nombre del Centro higienizador y debida
mente fechados y firmados por el opera
rio, deberán conservarse como mínimo un 
mes.

Art. 50. Las Centrales Lecheras ten
drán los suficientes puestos receptores pa
ra la recogida de la leche, situados en lu
gares cómodos para el productor y ale
jados de establecimientos insalubres y de 
cualquier otra vecindad peligrosa. Dispon
drán de agua inocua suficiente para la 
limpieza, y, siempre que se estimare ne
cesario, de aparatos de refrigeración.

Los bidones y demás recipientes emplea
dos en la recogida y transporte de la leche 
a la Central, serán remitidos por ésta © los 
puestos de recepción limpios, esteriliza
dos, secos y perfectamente cerrados. Es
tarán en buen estado de conservación, sin 
corrosiones, enroñamientos y abolladuras.

Art. 51. Todas las personas que hayan 
de realizar las diferentes operaciones re
lativas a la manipulación, tratamiento, 
transformación, almacenaje y distribu
ción de la leche y sus productos, así como 
cualesquiera otras que por su trabajo ven
gan en contacto con el proceso de higie
nización, recipientes y equipo, precisarán:

a) Para su admisión o permanencia en 
la Central Lechera, de un reconocimiento 
médico y certificado expedido por el Ins
pector Municipal de Sanidad que acredi
te no poseer enfermedad ni afección 
transmisible, ni ser portador de gérmenes 
infecto-contagiosos. El reconocimiento mé
dico será periódicamente repetido, con la 
frecuencia que determine la Dirección Ge
neral de Sanidad.

b) Para el trabajo, ropa exterior lava
ble, de color blanco y rigurosamente lim
pia, que no podrá usarse en otros come
tidos.

Art. 52. Los establecimientos dedicados 
a la venta de leche embotellada deberán 
tener pavimentos lisos de material im
permeable y fácil limpieza, techos y pa
redes lisos y lavables de color claro, y 
dispondrán de suficiente agua inocua y 
de cámara frigorífica o nevera para la 
conservación de la leche a las tempera
turas prescritas.

El personal afecto a estos establecimien
tos cumplirá con las condiciones exigi
das por el artículo anterior.

Art. 53. Los vehículos para la distribu
ción de la leche a lecherías y otros es
tablecimientos, así como a domicilio, es
tarán construidos en forma que permita 
un adecuado control de temperatura y 
una eficaz protección contra tí sol y el 
polvo. Serán de carrocería completamen
te cerrada y aislada, disponiendo de las 
necesarias aberturas y puertas para su fá
cil carga y descarga. Llevarán destacada- 
mente, a "los lados y parte posterior, el 
pombre del Centro higienizador de que 
proceda.

PARTE IV 
Disposiciones generales

Art. 54. Las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Ganadería adoptarán cuan
tas medidas fueren precisas a fin de que, 
de una manera gradual y progresiva, la 
producción, recogida y transporte de la 
leche destinada al abastecimiento público 
se acomode a las condiciones sanitarias 
señaladas en este Reglamento.

Art. 55. La vigilancia sanitaria del ga
nado lechero y de las condiciones higié
nicas de la producción, transporte y véne
ta de la leche serán funciones de la Sa
nidad Municipal, a cargo de los Inspec
tores municipales Veterinarios.

El reconocimiento periódico del perso
nal que intervenga en la producción, ma
nipulación y distribución de la leche y 
sus productos será efectuado por los Ins
pectores municipales de Sanidad respe©-
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tivos, de acuerdo con las normas de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Art. 56. Las Comisiones Consultivas 
previstas en el artículo 29 tendrán asi
mismo, una vez creadas las Centrales Le
cheras, las funciones generales siguientes:

Primera.—Fiscalizar todos los servicios 
de las Centrales Lecheras.

Segunda.—Asesorar, a petición de los 
Organismos correspondientes, sobre cuan
to se relacione con la producción, distri
bución y venta de la leche.

Tercera.—Realizar las informaciones que 
fueren necesarias y proponer cuantas me
didas se estimen precisas para el mejor 
cumplimiento de los fines de las Centra
les.

Cuarta.—Informar y proponer a la, Su
perioridad los precios en sus diversas es
calas y los márgenes comerciales.

Quinta.—Dirimir cuantas cuestiones sur
jan entre productores, concesionarios y 
revendedores.

Sexta.—Proponer otros tipos de leche 
que, en su caso, conviniera destinar al 
consumo, siempre que las características 
y condiciones de producción, higieniza- 
ción, industrialización y venta de los mis
mos fueren ulteriormente aprobados por 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura.

Art. 57. Los Centros de higienización 
debidamente autorizados, que estón situa
dos fuera de los términos municipales de 
las ciudades en las que se hayan estable
cido Centrales Lecheras podrán concu
rrir al abastecimiento público de dichos 
núcleos urbanos con leche higienizada y 
envasada, siempre que por los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura se 
otorgare el oportuno permiso, previo el 
dictamen de las respectivas Comisiones, 
actuando éstas, una vez concedida esa au
torización, como fiscalizadoras del sumi
nistro.

Art. 58. Queda prohibida la venta de 
leche de vaca a granel en todas las po
blaciones donde se disponga la obligato
riedad de higienizar la leche.

Igualmente queda prohibida la práctica 
de depositar en la vía pública los cestos 
porta-botellas cuando se efectúe la distri
bución de la leche embotellada.

Art. 59. A propuesta de las respectivas 
Comisiones, las características de* los di
ferentes tipos de leche para consumo in
mediato podrán ser modificados por los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura, siempre que las modificaciones 
sugeridas no disminuyan los mínimos o 
aumenten los máximos fijados por este 
Reglamento.

Art. 60. Las lecherías > dedicadas a la 
venta de leche a granel situadas fuera 
de las zonas de abastecimiento -de las 
Centrales Lecheras, o en ellas, en tanto 
aquéllas no se establezcan, habrán de 
cumplir con lo preceptuado en el articu
lo 52 y disponer de todos los elementos, 
precisos para el lavado y esterilizado de 
los recipientes y utensilios empleados. Las 
existentes en la actualidad, vendrán obli
gadas a modificar sus instalaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto, en el plazo de 
un año.

Asimismo, y enridénticas circunstancias, 
los repartidores deberán estar en posesión 
del correspondiente certificado sanitario 
expedido por el Inspector municipal de 
Sanidad.

Art. 61. Las determinaciones analíticas 
y pruebas de la leche se efectuarán con 
arreglo a las normas oficiales estableci
das conjuntamente con los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura, las cua
les se considerarán como anexo a este 
Reglamento.

Los detergentes que sean precisos para 
el lavado de los envases y los antisépti
cos e insecticidas que convenga utilizar 
para una buena higiene de la producción, 
manipulación y distribución de la leche, 
serán los autorizados por las Direcciones 
Generales de Sanidad y Ganadería, y 
aplicados con las normas que dichos Cen

tros directivos establezcan a dichos fines.
Art. 62. En atención a lo dispuesto en 

la disposición transitoria del Decreto de 
18 de abril de 1952, los Municipios aco
gidos al Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de marzo de 1944, continua
rán sometidos al régimen establecido por 
el mismo. Por consiguiente, lo preceptua
do en el presente Reglamento, en cuanto 
se opusiere a las disposiciones de aquél, 
no les será aplicable hasta la finalización 
del plazo de las concesiones otorgadas.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1952.

CAVESTANY PEREZ-GONZALEZ
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios de la Gobernación y de Agricul
tura.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 4 de agosto de 1952 por la que 
se dictan normas para la ordenación 
del arroz en la próxima campaña 1952-53.
Unios. Sres.: Continuando las normas 

de actuación seguidas en la campaña an
terior en relación con la ordenación del 
arroz, y teniendo en cuenta la producción 
probable, se ha estimado- conveniente se
guir en la próxima campaña arrocera un 
sistema análogo, exigiendo la entrega de 
un cupo de arroz blanco con el que que
darán asegurados los suministros indis
pensables, y dejando en régimen de li
bertad de precio, comercio y circulación 

I el resto.
, En virtud de lo expuesto, y previa apro

bación del Consejo de Ministros, los Mi
nisterios de Agricultura y de Comercio, 
conjuntamente, han tenido a bien dispo
ner:

Artículo primero.—En la próxima cam
paña 1952-53 la Cooperativa Nacional del 
Arroz pondrá a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes 100.000 toneladas métricas de arroz 
blanco, en la forma, precio y condiciones 
que se establecen en la presente Orden, 
para atender las necesidades normales 
de Ejércitos, Economatos Preferentes y 
aquellas otras atenciones que la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes, a fin de lograr la mejor regulación 
del mercado de dicho producto.

Artículo segundo.—El resto de la pro
ducción de arroz blanco queda en libertad 
de precio, comercio y circulación, así co
mo la totalidad de los subproductos que 
se obtengan de su elaboración, tanto los 
de las 100.000 toneladas métricas a dis
posición de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, como los 
del resto de la producción.

Artículo tercero.—Para el cumplimiento 
del artículo primero de la presente Or
den, la Cooperativa Nacional del Arroz 
asignará un cupo forzoso de entrega a 
cada agricultor, de acuerdo can un plan 
que deberá someterse a la aprobación de 
la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes y Secretaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo cuarto.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de creación de la Fe
deración Sindical de Agricultores Arroce
ros de España de 10 de marzo de 1934, 
y disposiciones para su organización, y 
funcionamiento, el agricultor arrocero 
pesará todo su arroz cáscara obligatoria
mente ante la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España, quiem 
ie facilitará el documento que le acrtv

dite haber cumplido con dicha obliga
ción. Dicho documento será exigido para 
la circulación del arroz cáscara desde 
báscula a molino o almacén.

Artículo quinto.—La Cooperativa Na
cional del Arroz abonará a los agricul
tores el precio lijo de tres pesetas klo- 
gramo por el arroz, cáscara corriente, 
seco, sano y limpio, puesto sobre granero 
del agricultor, que éstos han de entregar 
obligatoriamente a través de la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroceros 
de España, para las atenciones de esta 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, señaladas en el artículo pri
mero de esta disposición.

Los arroceros especiales de las varieda
des botánicas «Bomba» en toda España y 
«Bombón» de Pego y Oliva, se pagarán 
por la Cooperativa Nacional dei Arroz 
al agricultor, al precio de cuatro pesetas 
veinte céntimos el kilogramo, en las mis
mas condiciones que el anterior.

El resto del arroz cáscara quedará li
bre de precio y comercio.

Los precios que regirán para el arrcz 
blanco, puesto a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes, serán los siguientes:

a) Para el arroz corriente, el de cinco 
pesetas dieciséis céntimos sobre vagón o' 
muelle origen y con envase.

b) Para el arroz blanco especial, sie
te pesetas cincuenta céntimos sobre va
gón o muelle origen y con envase.

Artículo sexto.—Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
se fijarán las fechas tope en las que las 

. agricultores deberán haber hecho entre
ga de la totalidad del cupo forzoso.

Como norma general, la libre disposi
ción del arroz cascara restante por cada 
productor estará subordinada a la entre
ga del mencionado cupo forzoso.

Articulo séptimo.—El arroz, blanco co
rriente, para las atenciones de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes, será de tipo único y de las ca
racterísticas siguientes:

Contendrá un porcentaje máximo de: 
granos partidos de medio gramo y supe
riores, el 10 por 100; de medianos, el 17 
por 100: de granos averiados, el 2 por 
100, y de granos vestidos, el 2 por 1.000.

No contendrá ninguna partícula de 
arroz que una elaboración esmerada pase 
por la plancha tamizadora número 13, 
efectuándose la toma de muestras de 
acuerdo con la fórmula práctica actual
mente establecida.

El tipo de blancura será el denominado 
fcradicionalmente cero, conocido en la. 
Lonja de Valencia.

Las características anteriormente defi
nidas guardarán relación con la muestra 
tipo, que estará a disposición de les be
neficiarios.

Artículo octavo.—Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos se fijarán los 
gastos de molinaje para la obtención del 
arroz blanco que le haya de ser entre
gado. Los gastos de molinaje para la ela
boración del resto del arroz cáscara r.o 
podrán exceder de los señalados por la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes para el primero, siempre que 
el tipo de elaboración sea el mismo que 
el que se determina en el artículo sép
timo.

Artículo noveno.—Los subproductos de
rivados de la elaboración del arroz blan
co a entregar a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes quedan de 
libre disposición de la Cooperativa Na
cional del Arroz a efectos comerciales de 
su venta.

Articulo décimo.—La Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes de
terminará las condiciones del plazo y 
pr efe rendí as en que la Cooperativa Na
cional del Arroz deberá poner a su dis
posición el arroz blanco que debe sumi
nistrarle* a cuyo efecto esta última dis-
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pondrá lo que estime conveniente a fin 
de dar cumplimiento a las mismas.

Articulo undécimo—El arroz blanco 
para uso de beca se destinará a esta fina
lidad, quedando prohibido el que se le 
dé otro empleo. El no apto para dicho 
uso, prev:o informe de la Estación Arro
cera de Sueca, se podrá destinar a usos 
industriales o alimentación del ganado.

Articulo duodécimo. — Con objeto de 
ejercer la debida labor de vigilancia so
bre el mejor abastecimiento nacional y 
desarrollar la ayuda necesaria para la 
mejor movilización de este artículo, la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes podrá recabar las informa
ciones precisas sobre su producción y dis
tribución, así como formular los planes 
de transporte que en conjunto estimen 
convenientes.

Artículo décimotercero. — Todas las 
cuestiones técnicas que se susciten en 
cuanto a la calidad y rendimiento se 
someterán al arbitraje de la Estación 
Arrocera de Sueca.

Artículo décimocuarto.—La Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes y los Delegados de los Ministerios de 
Agricultura e Industria en Federación de 
Industriales Elaboradores de Arroz de 
España, y en la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España vigila
rán el más exacto cumplimiento de cnan
to en esta Orden se dispone, que debe ser 
realizado por dichas organizaciones o por 
la Cooperativa Nacional del Arroz, pu- 
diendo oponer su veto a los acuerdes y 
decisiones, tanto de estas entidades como 
de la referida Cooperativa, que vulneren 
o se opongan a lo dispuesto.

Articulo décimoquinto.—Queda prohibi
da la ocultación y acaparamiento, lo que 
será sancionado con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de la Jefatura del Estado de 
16 de octubre de 1941.

Artículo décimosexto.—Por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, y por la Secretaría Técnica del Mi
nisterio de Agricultura, en las materias 
de sus respectivas competencias, se dic
tarán las normas para el desarrollo y 
cumplimiento . de esta Orden.

Lo que decimos a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dics guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de i952.

CAVESTANY ARBURUA

limos. Sres. Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes y Secretario 
Técnico del Ministerio de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Alejandro del Castillo y del Castillo la 
sucesión en el título de Conde de la 
Vega Grande de Guadalupe.
Don Alejandro del Castillo y del Casti

llo, ha solicitado la sucesión en el título 
de Conde de la Vega Grande de Guada
lupe, vacante por fallecimiento de su her
mano den Fernando del Castillo y del 
Castillo.

Lo que se anuncia por el plazo de trein- . 
tá días para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren oon dere
cho al referido titulo.

Madrid, 29 de julio de 1952.—El Subse
cretario, R. Oreja. . <(

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Dictando instrucciones sobre fabricación 
y distribución de los Libros del Regis
tro Civil por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.
Acordado por el Decreto de 19 de ene

ro de 1951 encargar a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre la confección 
de los Libres que han de utilizar en las 
cuatro Secciones del Registro Civil y dis
poniendo la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 31 de marzo de 1951 que las con
diciones para la confección de los Libros, 
forma de petición, de envió y demás ne
cesarias fueran fijadas en Instrucciones 
dictadas por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de acuerdo ccn 
la Dirección General de la Fábrica Na
cional de Moneda y 'Timbre, se proceae 
a la publicación de las mismas.

Ya la Circular de 30 de marzo de 1951 
de esta Dirección General, autorizó una 
tirada provisional de Libros por la repe
tida Fábrica Nacional, al objeto de evi
tar que pudiese quedar interrumpido o 
perturbado el suministro de los Libros a 
les Registros civiles, abriendo asi un pe
ríodo transitorio en el que los Libros po
dían adquirirse, indistintamente, tanto de 
los que produjese la industria privada co
mo de los nuevos de la Fábrica Nacional; 
tal período transitorio tenía por objeto 
evitar, por otra parte, cualquier posible 
perjuicio a Ips intereses particulares. Aho
ra se fija como fecha la de 1 de enero 
del año próximo para dorio terminado, y 
que el suministro se efectúe exclusiva
mente bajo la nueva ordenación, dictán
dose al respecto las oportunas disposicio
nes transitorias.

En virtud de lo expuesto, esta Direc
ción General, de conformidad con la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Los Libros del Registro civil serán 
de las cuatro clases correspondientes a 
las cuatro Secciones, del mismo y en su 
confección, encomendada por el Decreto 
de 19 de enero de 1951 y Orden del Mi
nisterio de Justifcia de 31 de marzo del 
mismo año a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, se observarán las dispo
siciones vigentes.

2.° El papel con que se confeccionarán 
será de hilo de primera calidad con gra 
maje mínimo de 100 gramos por metro 
cuadrado, de color blanco natural de la 
pasta de hilo fabricado de modo que. pre
sente la debida consistencia, limpieza y 
tersura, sin que aparezcan en él man
chas, granos u otros defectos que reba
jen sus cualidades; todos los pliegos es
tarán satinados en debida forma y cada 
uno de ellos ostentará una marca al agua 
con el escudo nacional y la inscripción 
«Registro civil». La tinta empleada para 
la impresión de los Libros será asimismo 
de la máxima calidad.

En caso de anormalidad o fuerza ma
yor que afecte a la fabricación dél pa
pel u otras materias a emplear en la con
fección de esta clase de libros, podrán 
ser sustituidos aquellos productos por 

; otros similares, previa notificación de la 
r Dirección General de la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre a la de los Regis
tros y conformidad de ésta.

3 o El tamaño de cada pliego de papel 
’ que se emplee en la elaboración de los 

Libros será de 96 centímetros de largo 
| por 69 de ancho, de forma que, entrando
i ocho folios en cada pliego, el tamaño di

aquéllos en el Libro terminado será de 
23x23 centímetros, aproximadamente.

El cosido de los Libros se hará por
cuadernillo, con trencillas, y cintas dobles
de hilo que abracen los cartones por am
bos lados; su encuademación será a la 
holandesa con cartones de tres planos, 

<( en tela percalina oscura, llevando lome

ras reforzadas tanto interior como exte- 
nórmente y cuatro cintas de hilo fuerte 
para pocier atar el Libre.

4.° Los Libros llevarán en la lomera 
un tejuelo con la inscripción «Registro 
civil. Sección  Libro ...... »

En la portada superior se extenderá un 
epígrafe que aiga: «Libro del Registro ci
vil de ......  Sección   Tomo...... »

En la parte superior de cada hoja y so
bre su encabezamiento constará un nú
mero general con series comprensivas ael 
número 1 al 99.999; la primera serie irá 
sin letra alguna y las siguientes con la 
sucesiva del abecedario. Además, cada 
hoja llevará un número correlativo de 
orden en el Libro, incluso las comple
mentarias, que deben ir en blanco.

5.° La Fábrica Nacional tendrá siem
pre dispuestos Libros para servil* inme
diatamente los pedidos que se le hagan* 
previo pago de los mismos.

Los Encargados del Registro civil o los 
Ayuntamientos, liarán el pedido o pedi
dos directamente a la Fábrica Nacional, 
mediante el modelo anexo a la presenta 
Instrucción, acompañando su importe, que 
podrán remitir por transferencia banca- 
ria o giro postal, haciendo constar el 
Juzgado Municipal a que haya de remi
tirse cuando hubiere más de uno en la 
misma población. Los Ayuntamientos po
drán hacer el pedido de Libros en igua
les condiciones para entregarlos en el Re
gistro.

La Fábrica Nocional de Moneda y Tim
bre no tendrá en ningún caso obligación 
de remitir los Libres antes de recibir el 
correspondiente importe.

6.° Los Libros se remitirán embalados 
y precintados en condiciones de seguri
dad, haciéndose el envió por correo, fe
rrocarril o agencia de transportes, a elec
ción del peticionario y precisamente a 
porte debido, salvo que se utilice la vía 
postal.

La Fábrica Nacional dará en todos loa 
casos aviso de remisión.

El Ayuntamiento o los Encargados del 
Registro recogerán los Libros de la esta
feta, estación o agencia siendo de cuenta 
del receptor los gastos de conducción al 
Juzgado, donde deberán presentarlos en 
la forma en que se hayan hecho cargo 
del paquete en que vinieren embalados, 
o sea, sin romper los precintos de la cu
bierta, haciendo constar, en caso de rotu
ra o desperfecto que afecte a la integri
dad de los Libros, tal defecto, por dili
gencia que firmará el Jefe de la estación 
o de la agencia de transportes.

.Los gastos de embalaje se entenderán 
comprendidos en el precio de ios Libros, 
efectuándose el envío por cuenta y ries
go de la Entidad peticionaria.

7.° Dentro de los tres días siguientes 
a la recepción, los Jueces deberán revi
sar los Libros recibidos en presencia del 
Secretario, .al objeto de comprobar si vie
nen en debida forma, en cuyo caso acu
sarán inmediatamente recibo a la Fábri
ca Nacional, debiendo ser devueltos en 
otro caso.

8.° La Fábrica Nacional servirá los pe
didos de Libros que se le hagan en el 
plazo máximo de cinco días, contados 
desde que reciba su importe o la comu
nicación del abono del mismo en su cuen
ta salvo caso de accidente o fuerza ma
yor.

8.° La fábrica llevará un Registro es
pecial en el que sentará las remisiones 
de libros que haga, señalando para o3da 
uno el Juzgado o Municipio a que se en
vía, la Sección a que corresponda y el 
número del Libro.

10. El precio de cada Libro será el que 
se fija en el Anexo de esta disposición. 
Las modificaciones del mismo que impon
gan las circunstancias y juzgue proce
dentes el Consejo de Administración de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, de acuerdo con las. disposiciones le
gales que regulan el funcionamiento de
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la misma, se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, previa confor
midad de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado.

Disposiciones transitorias

1.a Comenzará el suministro de los Li
bros del Registro civil, con carácter ex
clusivo por la Fábrica Nacional de M o
neda y Timbre, a partir de i de enero 
de 1953.

2.a Los Libros que con anterioridad a 
esa fecha hubieren comenzado a utilizar
se en el Registro, seguirán usándose has
ta su terminación.

3.a Los Libros que en tal fecha se ha
llen en poder de los Registros civiles o 
bien los que tuvieren los Ayuntamientos 
destinados a los mismos, y que no estuvie
re comenzada su utilización en la fecha 
de publicación de esta Instrucción, ha
brán de sellarse en el término de treinta 
días a partir de dicha fecha, cuyo sella
do se efectuará de acuerdo con las dis
posiciones anteriores a la Orden de 31 de 
marzo de 1951, por el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente, ponién
dose la oportuna diligencia a fin de que 
queden habilitados para su uso aunque 
sea posterior a dicha fecha. Los que no 
se sellaren en este término quedarán in
utilizados, poniéndose en ellcs, cuando 
aparezcan, la correspondiente diligencia.

4.a Los Libros suministrados por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
en su tirada provisional no se entende
rán comprendidos en las restricciones 
anteriores.

Lo que se publica para general cono- 
cimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de julio de 1952.—El Direc
tor, M. Miyar.

Anexos que se citan

Precio de los Libros (incluidos los gas
tos de remisión por via postal):

Libros de nacimiento, matrimonio y de
función de 100 hojas, 190 pesetas.

Libros de nacimiento, matrimonio y de
función, de 200 hojas, 250 pesetas.

Libros de nacimiento, matrimonio y de
función de 400 hojas, 370 pesetas.

Libros de nacionalidad de 5o hojas, pe
setas 1'50.

Modelo de impresos para peticiones

Juzgado Municipal de ..................  Pro
vincia de ..............  (o Ayuntamiento de).

limo. Sr.:
Para su utilización en este Juzgado, se 

solicita el envío de:
 >......Libro d e .........hojas de la Sección...
 >......Libro d e .........hojas de la Sección...
 >......Libro d e  hojas de la Sección...
  del Registro civil, cuyo importe
d e   pesetas ha sido remitido por ......
   interesando su envío por medio
de .................................

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ..................... de .......................  de 19 r.ü

(Firma y sello del Juzgado.),

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial
Anunciando concurso de anteproyectos 

para construcción del edificio destinado 
a Delegación de Hacienda en  

Valencia

Por el presente anuncio se convoca en
tre los Arquitectos españoles un concur
so de anteproyectos para la construcción 
de un edificio destinado a Delegación de 
Hacienda en Valencia, con sujeción a las 
siguientes bases o condiciones:

1.a Cada concurrente presentará un 
trabajo o solución del problema.

2.a Todo Arquitecto español capacita
do para el pleno ejercicio público de su 
profesión podrá participar pii este con
curso por sí solo o en colaboración con 
otro u otros Arquitectos.

3.a Para participar en el concurso será 
preciso inscribirse previamente, elevando 
instancia al ilustrisimo señor Director ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial, dentro de los quince días si
guientes e la publicación oficial de esta 
convocatoria.

4.a Todo Arquitecto admitido al con
curso recibifá adecuada notificación es
crita, pudiendo adquirir la documentación 
informativa necesaria para conocimiento 
de las circunstancias relativas al concur
so, mediante entrega de 50 pesetas.

5.a La admisión o  la desestimación de 
instancias para el concurso será comuni
cada simultáneamente a todos los concu
rrentes dentro de los cinco días siguien
tes a la terminación del plazo de ins
cripción, a partir de cuya fecha se podrá 
obtener la documentación correspondien
te, que se facilitará como ayuda u orien
tación para la formación del antepro
yecto.

6.a Los Arquitectos admitidos al con
curso deberán llevar a cabo *1 estudio del 
anteproyecto con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) La Delegación de Hacienda en Va
lencia se construirá en el solar cedido 
al Estado por la Diputación y el Ayun
tamiento, sito en la calle de Guillén de 
Castro, con fachudas, además, a las de 
Quevedo, San Agustín y Gracia, cons
tituyendo una manzana, con una superfi
cie de 2.316 metros cuadrados.

b) El edificio tendrá la altura y de
más condiciones generales de edificación 
que se expresen en la documentación in
formativa

c> El carácter del edificio marcará cla
ramente su destino de oficina pública del 
Estado.

d) En su concepción se atendrán a las 
circulaciones y modo de funcionar de una 
Delegación de Hacienda y a las capaci
dades y programa que se facilitarán con 
la información.

7.a El anteproyecto constará de los si
guientes documentos:

a) Memoria.
b) Planos.
c) Avance de presupuesto.
Memoria.—Constará de una exposición

sucinta de los siguientes conceptos:
1.° Criterio seguido en la agrupación 

de las dependencias
2.° Estudio de las distintas circulacio

nes.
3.° Idea que ha orientado la composi

ción del edificio.
4.° Materiales elegidos para su cons

trucción
Plano3.—Se presentarán los siguientes:
Plano general de emplazamiento a es

cala 1:1000.
Plano de plantas a 1:100.
Planos de fachada principal y una de 

las secundarias a 1:100.
Plano de sección longitudinal a 1:100.
Queda prohibida la presentación de ma

quetas, así como de cualquier otro do
cumento no exigido en estas bases pu
diéndose presentar únicamente una pers
pectiva del conjunto, cuyas dimensiones 
sean de 50x70 centímetros aproximada
mente

Avance de presupuesto.—Se presentará 
un avance de presupuesto sobre la base 
de un estado general de mediciones o so
bre el estudio de porcentajes de instala- 
clones y costes por metro cuadrado, su
ficientemente razonado.

8.a El importe total de la edificación 
no excederá de 16.000.000 de pesetas.

9.a para la redacción del anteproyecto 
dispondrán los concursantes de cuatro 
meses, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, siendo los quin

ce días primeros destinados a la inscrip
ción y los cinco siguientes para la admi
sión de instancias (artículo 5.°). Trans
currido este plazo, los concursantes ad
mitidos dispondrán de un plazo de quin
ce días para adquirir la información o 
documentación complementaria y formu
lar cuantas consultas necesiten para acla
rar dudas o ampliar información, las que 
deberán formularse por escrito debida
mente firmadas por los interesados y ele
vadas a la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, que las 
contestarán en el término de diez días, 
dándose conocimiento simultáneamente a 
todos los concursantes

10. Los anteproyectos redactados se en
tregarán en la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, den
tro del nla2o de ciento veinte días natu
rales señalados.

11. El Jurado que ha de examinar los 
trabajos y fallar pl concurso estará cons
tituido por el ilustrisimo señor Director 
general de Propiedades y Contribución 
Territorial, como Presidente; el Ingenie
ro Jefe de la Sección de Obras, como Vi
cepresidente ; un Arquitecto al servicio 
de Hacienda, como Secretario técnico, de
signado por el propio Director general, y 
como Vocales, el ilustrisimo señor Dele
gado de Hacienda en Valencia, un Arqui
tecto nombrado por la Dirección General 
de Arquitectura y otro Arquitecto desig
nado por los concursantes.

12. Se concederán tres premios:
El primero, de 50.000 pesetas y encar

go discrecional del proyecto. De no en
cargarse el proyecto, úna compensación 
económica de 25.000 pesetas

El segundo, de 50.000 pesetas.
Y  fJ tercero, de 25.000 pesetas.
13. A juicio del Jurado se podrá de

clarar desierto el concurso, si no se esti
maran con méritos suficientes los traba
jos presentados.

14. Después del fallo, se expondrán al 
público todos los trabajos, quedando los 
premiados de propiedad del Ministerio 
de Hacienda.

Madrid, 31 de julio de 1952.—El Di
rector general, Justo González.

Dirección General de Aduanas

Anunciando la convocatoria de un  
concurso público para la adquisición de un 
solar en Tarragona, con destino a la 
construcción de un edificio para  
aduana de dicha ciudad.

Se convoca concurso público para ad
quirir un solar con destino a la construc
ción de un edificio de nueva planta para 
Aduana de Tarragona, con sujeción a las 
condiciones que, aprobadas por Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 15 de 
julio último, se insertan a continuación:

1.a El solar objeto de este concurso no 
ha de estar situado en calle angosta ni 
de difícil acceso, sino en plaza o lugar 
despejado y a distancia menor de 500 me
tros de la verja de cerramiento del mue
lle del puerto de Tarragona

2.a La superficie del solar no deberá 
ser menor de 400 metros cuadrados, no 
siendo obstáculo para su adquisición <4 
que se conserve parte de la construcción 
que sobre el mismo hubiera estado edi
ficada.  ̂  ̂ ^

3.a Las preposiciones, redactadas coa 
arreglo al modelo que se publica, se pre
sentarán en pliegos cerrados y lacrados 
en el Registro general de la Dirección 
General de Aduanas o en el de la Adua
na de Tarragona, en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente a la publi
cación dp este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, en horas hábiles, de cuya en
trega se dará recibo por los Jefes de los 
Registros respectivos. En le anverso del 
sobre se hará constar con claros caracte
res que el contenido es «Proposición para
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el concurso convocado para adquisición 
de un solar destinado a la construcción 
de la Aduana de Tarragona».

4.a Los concursantes dirigirán sus so
licitudes al ilustrísimo señor Director ge
neral de Aduanas, haciendo constar su 
nombre y domicilio, la situación, superfi
cie y linderos del solar, su precio y si el 
pago ha de ser al contado o a plazos, 
acompañando un plano del terreno a es
cala de cinco milímetros por un metro, 
firmado por un Arquitecto. También se 
acomoañará una certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, que acre
ditará la pertenencia de los terrenos ob
jeto de la oroposición y la circunstancia 
de hallarse libres de toda carga o gra
vamen.

5.a Terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones. P1 Jefe del Regis
tro general de la Dirección Gener3l de 
Aduanas y el de la Aduana de Tarrago
na certificarán de las proposiciones pre
sentadas, relacionándolas por el orden de 
presentación. Las presentadas en Tarra
gona se remitirán seguidamente, en plie
go certificado, a la Dirección General de 
Aduanas, donde se procederá a la aper
tura de todos los pliegos ante una Junta 
compuesta por el Director general de 
Aduanas, que la presidirá; el Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Construccio
nes de ^ste Centro directivo, un Arqui
tecto del Ministerio de Hacienda de los 
afectos a dicha Dirección General, el In
terventor delegado de la Intervención 
General del Estado en el mismo Centro 
y un A b o rd o  del Estado designado por 
el señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Dicha apertura se celebrará en el des
pacho del señor Director general de 

. Aduanas del Ministerio de Hacienda, calle 
de Alcalá, número 11, Pxtendiéndose de 
ello la correspondiente acta y publicán
dose en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas la relación 
de las proposiciones presentadas

Seguidamente se instruirá el oportuno 
expediente, observándose en su tramita
ción lo dispuesto en el Reglamento de 
11 de julio de 1909 para el cumplimiento 
de la Lev d#» 21 de diciembre dé 1876 so
bre edificios públicos, y lo preceptuado 
en la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de Julio 
de 1911.

6.a La Administración se reserva el de
recho de elegir la proposición que estime 
más conveniente o desecharlas todas, de
clarando, en su consecuencia, desierto el 
concurso.

7.a Aprobada que sea definitivamente 
por el Gobierno la adjudicación, se pro
cederá al otorgamiento de la escritura 
de compraventa, siempre que no haya 
variado el estado de libertad de gravá
menes a que se refiere la condición cuar
ta, siendo.de cuenta del vendedor los gas
tos de escritura', los de dos copias, los 
de plusvalía, en el caso de que exista este 
arbitrio en la ciudad de que se trata, y 
los de publicación de anuncios y pliegos 
de condiciones

8.a Si por culpa del adjudicatario no 
se otorgara la correspondiente escritura 
de compraventa dentro del término de 
quince dias, a contar de la fecha en que 
le sea notificada la adjudificación defini
tiva, se acordará la nulidad de aquélla, y 
en tanto en este caso como en el de la 
rescisión del contrato por causa impu
table al proponente, quedará éste obliga
do a indemnizar al Estado el mayor gas
to que se ocasione al Tesoro con respecto 
a su proposición; y

9.a Das ofertas se ajustarán al si
guiente

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ....... (nombre y dos apellidos), do 
miciliado en ...... . calle de .......   nume
ro ...... . piso ........ en nombre propio...... (o
en concepto de apoderado de don .......
¿nombre y dos apellidos), según copia no

tarial de la escritura de mandato o de 
poder o documento que acompañe y acre
dite legalmente la representación que os
tenta y le faculta para ejercer esta ges
tión), enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, relativo al con
curso para la adquisición de un solar con 
destino a la construcción de un edificio 
para Aduana de Tarragona, presento uno
de su propiedad, situado en ...........  el
que está dispuesto a enajenar al precio
de ......  (expresado en letra) pesetavS por
metro cuadrado, pagaderas al contado (o 
en tantas anuslin^de?'. r ' ar . 1^ 
documentos exigidos en el citado pliego 
de condiciones.

(Fecha, firmo y rúbrica del propon ente.)
Madrid. l.° dP agosto de 1952.—El Di

rector general, Gustavo Navarro.
2.124-A. C.

M INISTERIO  
D E  LA G OBER N ACIO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Malpar
tida de Plasencia y la estación férrea 
Plasencia, empalme.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del ramo de Malpartida de Plasen
cia y la estación férrea de Plasencia, em
palme, en el tipo de doce mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones de) pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Cáceres y Estafeta de 
Malpartida de Plasencia, hasta el día 
7 de septiembre próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 12 del 
mismo mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Correos de Cá
ceres.

Madrid, 6 de agosto de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M ode lo  pe  p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de .......   vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de  (en lo-
tra) pesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ndad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, ía carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fian
za de dos mil cuatrocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo público la expropiación en la 
finca que se indica en Las Rozas (Ma
drid) y señalando fecha y hora para el 
levantamiento de las actas previas de 
ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Lias Rozas (Madrid), a virtud de Decre
to de 7 de octubre de 1939, y por otro de 
14 de Junio de 1952 declarada de urgen
cia la ejecución de las obras de mejora, 
edificación, urbanización y saneamiento 
de la barriada conocida por «La Suiza», 
sita en dicha localidad adoptada, la Di- j 
reeción General de Regiones Devastadas | 
y Reparaciones ha acordado, según lo

dispuesto en el artículo tercero dp la Ley 
de 7 de octubre del mismo año, y previa 
la aprobación del correspondiente proyec
to por el Consejo de los señores Minis
tres. la expropiación y ocupación de la 
siguiente finca: Parcela de terreno en 
término de Las Rozas, al sitio de la Ja
bonería, que linda : al Norte, con la Di
rección General de Regiones Devastadas 
y Reparaciones; al Este, con la fábrica 
de harinas de «La Hez» y tierras de Pa- 
blo Bravo; Sur, tierras de heredero de 
Agustín Bravo, y al Oeste, el mismo Pa- 
blo Bravo y el camino vecinal del cemen
terio. Mide una extensión superficial de 
seis mil seiscientos noventa y nueve me
tros setenta y un decímetros cuadrados. 
Sobre parte de dicho terreno se hallan 
ubicadas 20 casas unifamiliares de una 
plnnta. siniestradas durante la pasada 
campsña.

Según los antecedentes obrantes en es
ta Dirección General, aparecen como in
teresados en el referido inmueble don 
Juan Montes Hoyos y don Angel Gutié
rrez Tapia.

En su consecuencia, y para seguir m  
todcs sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1929, y llevar 
a cabo la urbanización, saneamiento, me
jora y edificaciones de dicha zena, se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
el próximo día 21 de los corrientes, a las 
cnce horas, se procederá al levantamien
to de) acta previa a la ocupación del re
ferido inmueble, publicándose este edic
to, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la precitada Ley en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en dos. 
diarios de esta capital, y fijándose en 
la tabla de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de los citados y de«- 
más propietarios y titulares de derechos 
sobre dicho predio, todos a quienes se 
advierte que deberán concurrir a dicho 
acto con los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso o del año pre
cedente.

Madrid, 5 de agesto de 1952.—El Direc
tor general, José Macián.

2.681-A C.

M INISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indica a don Fran
cisco Cachafeiro Cachafeiro.
En vista del resultado ofetenido en lá 

subasta para la construcción de las obras 
de la «C. L. de Filgueira a Ribadavia», 
trozo primero, provincia de Pontevedra, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Francisco Cachafino Cachafeiro, 
vecino de Orense, con domicilio en Oren
se. avenida de Portugal, núm. 48, que li
citó en Pontevedra, comprometiéndose a 
terminar las obras treinta meses después 
de emoezadas, por la cantidad de pesetas 
1.729.827,85, que produce en el presupues
to de contrata de 1.774.364,39 pesetas, la 
baja de 44.536,54 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 2 de agosto de 1952.—El Direc
tor general, P. D., José Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe dP Obras Públicas dfl 

la provincia de Pontevedra.
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Adjudicando a los señores que se indican 
las subastas de las obras que se ex
presan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Barcina del Barco a la dé 
Trespaderne a Mercudillo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique defiiv.livamente al m ejor pos
tor don Lorenzo Martínez San Rofnán, 
vecino de Burgos, con dom icilio en Bur
gos, calle Gasset, núm. 4, segundo D, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras treinta y cuatro meses 
después de empezadas por la cantidad de 
3.094.999 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 3.238.509,80 pese
tas, la baja de 143.510,80 pesetas en be
n eficio  del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Madrid, 15 de ju lio de 1952.—El D irec
tor general, M. María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Espinosa de los Monteros 
a Solares (Sección de Espinosa de los 
M onteros a Portillo de Lunada), trozo 
único,

Esta D irección General ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor den Agustín Fernández Vega, vecino 
de Madrid, con dom icilio en Madrid, calle 
Guzm án el Bueno, núm. 72, que licitó en 
Madrid, com prom etiéndose a terminar las 
Obras, treinta y seis meses después de em
pezadas, por la cantidad de 3.294.160 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.668.742,26 pesetas, la baja 
de 374.582,26 pesetas en beneficio del Es
tado. previniéndole que en el más breve 
plazo reinita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

L o digo a V. 3. para su conocim iento 
y efectos.

Madr-d, 15 de ju lio de 1952.—El Direc
tor general, M. M aría Arrillaga.

gr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Sanchidrián a Mengamu- 
ftoz, trozo segundo, term inación de obras 
(Puente sobre el río A daja),

Esta D irección General ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor, don Pelayo Ram ón Guardia García, 
vecino d© Cuenca, con dom icilio en Cuen
ca, calle Cervantes, núm. 1, que licitó en 
Madrid, com prom etiéndose a terminar las 
obras veinticuatro meses después de em
pezadas, por la cantidad de 1.400.000 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.731.561,41 pesetas, la baja 
de 331.561,41 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más brev€ 
plazo remita el acta a que se refiere ei 
artículo octavo del pliego de condicione* 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

M adrid, 15 de ju lio de 1952.—El D irec
tor general, M. M aría Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública* d< 
la provincia de Avila.

o

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Aprobando presupuesto de instalaciones 

en varias Direcciones Generales del D e
partam ento .

Visto el presupuesto remitido a este 
Departamento por el Secretario de la 
Comisión de Régimen Interior ael De
partamento, relativo a la instalación del 
Gabinete Técnico de la D irección G ene
ral de Enseñanza Media y adquisición de 
toldos en las de Bellos Artes y Enseñanza 
Profesional y Técnica, asi com o a com
pletar la de las Secciones de Construc
ciones Laborales y de Asuntos Exterio
res, de nueva creación en el actual ejer
cicio económico, y para la Inspección 
General de  ̂Enseñanza Prim aria;

Resultando que remite oferta de varias 
casas suministra doras del material que. 
Sf¿ precisa, acompañándose en número ae 
tres para el mobiliario y toldos, y de 
una para el dictáfono «Dictawest» y las 
máquinas de escribir de la casa Hispano- 
Olivetti, por tener exclusiva de venta, ad
judicándose en la siguiente form a: Mue
bles Malaonado, S. A., 37.050 pesetas In 
dustrias Fuertes, 12 037,50 pesetas; Deo- 
gracias Ortega, 6.900 pesetas; Fopic, So
ciedad Anónima, 9.500 pesetas; Com ercial 
M ecanografíe*, S. A., 51.600 pesetas; to 
tal, 117.087,50 pesetas;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han tom a
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto, en 1 y 11 de los co 
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia, ad
judicado en la form a que se detalla an
teriormente y por su im porte total de 
117.087,50 pesetas, debiendo librarse di
cha suma en la form a reglamentaria, 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de Orden com unicada digo 
a V. S. para su conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de ju lio de 1952.—El Sub

secretario, S. R oyo  Villanova.

Sr. Secretario de la Com isión de Régi
m en in terior del Departamento.

Autorizando libro de texto para el primer 
curso del ciclo de Lenguas del Bachi
llerato Laboral.

lim o. S r . : Vista la propuesta del Jura
do calificador de libros de texto para el 
primer curso del Bachillerato Laboral, 

Esta Subsecretaría-Presidencia del pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, de acuerdo con la misma, ha 
resuelto:

1.° Autorizar la. publicación del origi
nal presentado para ©1 ciclo de Lenguas 
ba jo el lema «M axím a de Betur Puero 
Reverentia», por don Basilio Laín G ar
cía, al objeto de que se utilice com o texto 
pera la disciplina de Lengua española

2.° El autor deberá remitir al P atro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional el expediente de edición de 
la obra, a la vista del cual este Organis
mo resolverá sobre el precio que haya de 
figurar en la cubierta de la misma.

3.° La edición, distribución y venta de 
los ejemplares, será por cuenta y cargo 
del autor, ei cual, antes de proceder a 
su Impresión, enviará las pruebas debi

damente corregidas al Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 
a lin de que esta Subsecretaría-Presiden
cia dé su conform idad a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eños 
Madrid. 3 de julio de 1S52.—El Sub

secretario-Presidente del Patronato Na
cional, P. O., Muniain.

limo. Si*. Director general de Enseñanza 
Laboral.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando presupuesto de adquisición de 

mobiliario para el M useo Provincial de 
Bellas Artes de La Coruña.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director del Museo Provincial de Be
llas Artes de La Coruña para adquisi
ción de m obiliario y enseres con destino 
al expresado Centro;

Resultando que los Presupuestos rem i
tidos para las expresadas adquisiciones 
son de tres casas com erciales distintas;

Resultando que las referidas adquisi
ciones son de suma im portancia para el 
acondicionam iento del citado M useo; y 

Considerando que de los tres presu
puestos remitidos resulta ser el más be
neficioso y favorable para los intereses 
del Estado el presentado por la casa 
«Cervigón». por su presupuesto de pese
tas 49.974,00;

Cons:derando que la Sección  de Conta
bilidad ha tom ado razón del gasto en 7 
de junio y la Intervención Delegada del 
M inisterio de Hacienda en este Depar
tam ento ha fiscalizado el m ism o en 14 
del mismo mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adjudicación de referencia 
a la Casa «Cervigón», por- su total im
porte de 49.974,00 pesetas, las se
abonarán con carpo al capitulo cuarto, 
articulo segundo, grupo primero, concepto 
único del vigente Presupuesto ordinario 
de gastos de este Departamento, debiendo 
exoedirse el libram iento en la form a re
glamentaria.

De orden com unicada oor el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 19 de Junio de 1952.— Di 

rector general, Antonio G allego Burín.

Sr. Director del Museo Provincial de Ba
ilas Artes de La Coruña.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Córdoba)

Anunciando concurso para seleccionar el 
Profesorado de los C entros d e Enseñan
za Media y Profesional de Puente G e
nil y Lucena.

Concurso para la selección del Profeso
rado para las enseñanzas correspondien
tes al primer curso en los Centros Labo
rales de Puente Genil y de Lucena, el 
primero de ellos de modalidad industrial 
primero de ellos de m odalidad industrial, 
el segundo.

Las p azas para cada Centro son las 
siguientes:

Un Profesor titular para el ciclo  de 
Matemáticas.

Un Profesor titular para el ciclo de 
Leneuas.

Un Profesor titular para el ciclo  de 
Geografía e Historia.
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Un Profesor titular para el ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza.

Un Profesor titular de Formación Ma
nual ; y 

Un Profesor especial de Dibujo.
Para tornar parte en este concurso los 

aspirantes necesitarán reunir las siguien
tes condiciones:

a) y b) Ser español y haber cumplido 
los veintiún años de ed*2d; lo que se 
acreditará mediante una certificación ex
pedida por el Registro Civil, debidamente 
legalizada y legitimada en su caso.

c) Carecer de antecedentes penales; 
lo que se acreditará con certificación del 
Registro Cential de Penados y Rebeldes.

d) No estar incapacitado para el des
empeño de cargos públicos; lo que se 
acreditará, además, con la certificación 
a que se hace referencia en el el apar
tado anterior, con una declaración ju
rada suscrita por el interesado, en la 
que se haga constar, bajo su responsabi
lidad, no haber sido objeto de sanción 
administrativa alguna.

e) Los Clérigos demostrarán además 
la autorización de su Ordinario.

f) Las mujeres acreditarán la presta
ción del Servicio Social, mediante certi
ficación de la Delegación de este Servicio 
en la provincia de residencia habitual de 
la interesada.

g) Estar en posesión del título o del 
resguardo de depósito para obtenerlo de 
Doctor o Licenciado en Ciencias, pera el 
ciclo Matemático; de Filosofía y Letras, 
para el ciclo de Lenguas v de Geografía 
e Historia; de Doctor o Licenciado en 
Ciencias, en Farmacia, en Veterinario o 
ser Ingeniero Agrónomo o de Montes, 
para el ciclo de Ciencias de la Natura
leza : debiendo tener el título adecuado el 
Profesor titular encargado del ciclo de 
Formación Manual y el Profesor especial 
de Dibujo, los que, al menos, deberán 
acreditar su especialidad de manera su
ficiente, a juicio del Patronato.

La selección del solicitante se hará en 
favor del más adecuado para la materia 
docente de que se trata, sin que suponga 
preferencia el orden de exposició- de los 
títulos exigidos que anteriormente quedan 
señalados.

No obstante lo establecido en el párrafo 
anterior y, en definitiva, de los títulos 
que, respectivamente, se exigen para el 
Profesorado de los estudios especiales del 
ciclo de Ciencias de la Naturaleza y Di
bujo podrán ser propuestos y nombrados 
para dichos cargos o bien los títulos ofi
ciales en las restantes Facultades Uni
versitarias o . bien estudiantes que proce
dan de las Escuelas Superiores o Profe
sionales Técnicas y demás Centros de 
Enseñanzas especiales, siempre que a Jui
cio del Patronato Nacional fueren aptos 
pa^a tal nombramiento.

:Del mismo modo las prácticas profesio
nales y las enseñanzas de idiomas mo
dernos y de dibujo serán desempeñadas 
por titulados o, en su defecto, por exper
tos en las respectivas materias a juicio 
de este Patronato, que lo comunicará al 
Patronato Nacional.

Además deberán probar cuantos otros 
méritos quieran alegar los concurrentes.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la

Erovincia. Los aspirantes que residan en 
is Islas Canarias, Baleares y Norte de 

Africa tendrán un plazo de ocho días na
turales más, siempre que. antes de cum
plirse los treinta días mencionados comu
niquen por telegrama al Presidente del 
Patronato Provincial su intención de to 
m ar parte en el concurso.

Dentro de este plazo de treinta días o. 
en su caso, de la prórroga a que alude el 
párrafo anterior, los aspirantes presen
ta rán  ante el Patronato Provincial, sito 
en el edificio de la Excma. Diputación 
Provincial, una instancia dirigida al Pre
sidente del mismo y acompañada de toda

i la documentación referida. En ningún 
i caso se concederá ampliación del plazo 
| para completar las documentaciones. En 

el acto de presentación de instancias *
! documentación se satisfarán ochenta y 

cinco pesetas por derechos de examen y 
formación de expediente, que quedarán a 

■ disposición dei Patronato Provincial para 
I los gastos del mismo y cuyo recibo se 
I unirá a la documentación.
' Al día siguiente de expirar el plazo de 

treinta días naturales, u ocho más si se 
hubiese recibido algún telegrama de quie
nes tengan derecho a prórroga, se reunirá 
el Patronato Provincial en sesión plena- 
ria para examinar las documentaciones 
presentadas, previa exclusión de aquellos 
que no acrediten cualquiera de las con
diciones exigidas.

! El Patronato Provincial redactará un 
extracto de los méritos y circunstancias 
de cada uno de los aspirantes admitidos 

I y seleccionará al solicitante más adecua
do para la docencia de que se trate, con
forme a lo dispuesto en el último párrafo, 
artículo tercero del Decreto de 26 de 
mayo de 1950, para lo cual habrá de te
ner presente:

a) Los títulos demostrados y su ade
cuación a la materia de que se trate.

b) La naturaleza de la labor científica, 
docente o investigadora realizada por el 
aspirante con an te r cridad.

e) Otras circunstancias que acrediten 
la experiencia docente y condiciones mo
rales del solicitante para la tarea a que 
aspira, sin que, como se expresa en esta 
convocatoria, suponga preferencia el or
den de expresión de los títulos exigidos 
para cada ciclo.

El Patronato Provincial elevará al Na
cional un escrito con la selección razo
nada . del aspirante más adecuado y sus 
condiciones, juntam ente con todos los 
documentos del concurso para la elección 
definitiva, procurándose que esta propues- 

I ta  llegue al Patronato Nacional antes del 
día 1 de septiembre próximo.

El Patronato Nacional, estudiada 1» 
propuesta del Provincial correspondiente, 
junto con la documentación general del 
concurso, confirmará dicha propuesta o 
la rectificará, en su caso, proponiendo al 
Ministerio lo procedente.

El concurrente que resulte nombrado 
se obliga a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Patro
nato Nacional acuerde y a residir en la 
localidad donde radique el Centro, que
dando sometido a las normas dictadas o 
que se dicten por el Ministerio de Edu
cación Nacional sobre disciplina acadé
mica.

Tomarán posesión de su cargo dentro 
de los treinta días siguientes al de la 
publicación del nombramiento en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a par
tir  de la toma de posesión disfrutarán la 
retribución anual de 12.000 pesetas los 
Profesores titulares y 10.000 pesetas los 
especiales, y además disfrutarán de cuan
tos otro emolumentos y ventajas se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

Los nombramientos, así de Profesores 
titulares como de especiales, serán por 
un quinquenio, durante el cual los inte
resados podrán renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien tíl 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del dia 1 de junio o bien en cual
quier momento por causa Justificada.

Del mismo modo, el Ministerio, en 
cualquier momento, podrá declarar su 
cese a petición Justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato Pro
vincial respectivo.

Lo que se anuncia para su general co
nocimiento.

Córdoba, 14 de Julio de 1952.—El Presi
dente del Patronato (ilegible).

 (Patronato Provincial de Enseñanza
 Media y Profesional de Burgos)

Anunciando concurso para proveer la pla
zade Maestro de Taller en el Centro

de Enseñanza Media y Profesional de
Miranda de Ebro.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos», de fecha 4 de julio, publica la 
convocatoria para proveer una plaza de 
Maestro de Taller adscrito al Ciclo de 
Formación Manual en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Miran
da de Ebro.

Las condiciones para tomar parte en 
este concurso serán las siguientes:

1.a Ser español, mayor de veintiún años 
y menor de sesenta; no padecer defecto 
físico o mutilación que imposibilite para 
la función a desempeñar y no estar in
capacitado para el desempeño de cargos 
públicos

2.a Poseer el título de Ingeniero, Peri
to o Técnico industrial, el de Maestro de 
Taller o, en último caso, demostrar expe
riencia en la materia mediante certifica
ción que le acredite por haber prestado, 
cuando menos, cinco años de servicio co
pio Maestro de Taller en una Empresa.

3.a Someterse al examen que más ade
lante se detalla, superándolo favorable
mente.

4 a El nombramiento se hará por un 
curso, durante el cual tendrá carácter 
provisional Si al término del mismo la 
Dirección del Centro y el Patronato lo 
estiman conveniente, podrán proponer al 
Patronato Nacional la confirmación por 
períodos de cinco años

5.a La plaza estará dotada con P1 ha
ber anual de 10.000 pesetas y 5.000 pe
setas por trabajos de prácticas, más los 
emolumentos y ventajas que se le reco
nozco n.

6.a Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias ante el excelentísimo se
ñor Presidente dei Patronato Provincial,

, dentro del plazo de treinta días natura- 
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia*.

Acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada v legitimada, en su caso.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación médica expedida por 
el Inspector municipal de Sanidad de la 
residencia del solicitante, que acredite no 
padecer enfermedad contagiosa ni defec
to físico que el imposibilite para ejercer 
su cargo.
■ d) Documentos que Justifique el título 
y méritos alegados

e) Recibo que acredite haber pagado 
ante el Patronato Provincial 75 pesetas 
por derechos de examen y formación de 
expediente

f) Memoria explicativa de los métodos, 
procedimientos y forma de enseñanza que 
el asDirante intenta desarrolla! en su co
metido. así como los programas que abar
quen el contenido de las meterías aue 
pretende explicar. Esta Memoria podrá 
sér presentada ante el Presidente del Tri
bunal en el acto de la presentación de 
candidatos á examen.

i7.a Finalizado el plazo de solicitudes, 
el Patronato Provincial publicará la lista 
de los admitidos v de los excluidos, razo
nando. en este caso, la exclusión. Duran
te los ocho días naturales siguientes a la 
publicación de estas listas en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» los excluidos po
drán formular reclamaciones fundamen
tadas por escrito, que el Patronato Pro
vincial resolverá sin otro recurso.

8.a El Patronato Provincial designará 
seguidamente un Tribunal presidido por 
e} Director del Centro, con la asistencia 
de dos Vocales representantes de dicho 
Patronato el Profesor titular de Forma
ción Manual y un Profesor titu lar del 
Centro, propuesto por la Dirección.
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9.a Los admitidos se presentarán ante 
este Tribunal el día que su Presidente 
señale y realizarán los siguientes ejerci
cios :

a) Explicación razonada de la Memo
ria que el aspirante presenta.

b) Exposición verbal o escrita a Jui
cio del Tribunal, de un tema elegido en
tre tres, a la suerte de los programas pre- 
que haya presentado el aspirante.

c) Resolución de un problema elemen
tal de Matemáticas y otro de Dibujo, sa
cados a la suerte de entre un mínimo de 
diez que el Tribunal prepare.

d) Realización de un ejercicio prácti
co, sacado a la suerte entre diez que pre
pare el Tribunal

La duración de cada ejercicio queda a 
discreción del Tribunal.

‘ 10.' Durante la . realización de estas 
pruebas no se admitirá reclamación algu
na que no sea presentada por escrito al 
Tribunal, precisamente dentro de la s  
veinticuatro horas siguientes al hecho 
que las motiva.

11. Finalizados los ejercicios, el Tribu
nal elevará las actas con la propuesta 
del aspirante q«e estime de mayor apti
tud. El Patronato Provincial recibirá es
ta propuesta dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a  la terminación 
del ultimo ejercicio, y en el plazo de otras 
cuarenta y ocho horas elevará con los 
expedientes y con su informe a resolu
ción del Patronato Nacional

Burgas, 2 de Julio de 1952.—El Presi
dente del Patronato, Honorato Martin 
Cobos.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Málaga)

Anunciando concurso-oposición para la 
plaza de Maestro de Taller en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Archidona.

El Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Málaga convoca 
el día 30 de junio del año actual concurso- 
oposición para proveer la plaza de Maes
tro dp Taller en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Archidona Los 
concurrentes se sujetarán a las siguien
tes bases:

_1a Ser español, mayor de veintiún 
anos y menor de sesenta; no padecer de
fecto físico o mutilación que Imposibili
te para, la función a desempeñar y no 
estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

2.a Poseer el título de Ingeniero, Pe
rito industrial, el de Maestro de Taller o, 
en último caso, demostrar experiencia en 
la material mediante certificación que le 
acredite por haber prestado, cuando me
nos, cinco años de servicios como Maestro 
de Taller en una Empresa.

3 a Someterse a un examen que más 
adelante se detalla^ superándolo favora
blemente.

4.a El nombramiento se hará por un 
curso, durante el cual tendrá carácter 
provisional. Si al término del mismo la 
Dirección del Centro y el Patronato lo 
estiman conveniente, podrán proponer al 
Patronato Nacional la confirmación por 
períodos de cinco años.

5.a La plaza estará dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas y 5.000 más 
por trabajos de prácticas y demás emo
lumentos que Sp le reconozcan.

6.a Los espirantes deberán presentar 
sus instancias ante el excelentísimo se
ñor Presidente del Patronato Provincial, 
dentro del plazo de cuarenta días, natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, legali
zado v legitimada en su caso.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación médica expedida por 
el Inspector municipal de Sanidad de la 
residencia del solicitante, que acredite no 
padecer enfermedad contagiosa ni defec
to físico que le imposibilite para ejercer 
su cargo.

d) Documentos que justifiquen el títu
lo y méritos alegados.

e) Recibo que acredite haber pagado 
ante el Patronato Provincial 85 pesetas 
por derechos de examen y formación de 
expediente.

í) Memoria explicativa de los métodos, 
procedimientos y forma d* enseñanza que 
el aspirante intenta desarrollar en su co
metido, esí como los programas que abar
quen el contenido de ias materias que 
prentende fxplicar Esta Memoria podrá 
ser presentada al Presidente del Tribu
nal en el acto de la presentación de los 
candidatos a examen.

7.a Finalizado el plazo de solicitudes, 
el Patronato Provincial publicará la lis
ta de los admitidos y de los excluidos, 
razonando, en este caso, la exclusión. Du
rante los ocho días naturales siguientes 
a la publicación de estas listas en el «Bo
letín Oficiab) de la provincia, los exclui
dos podrán formular reclamaciones fun
damentadas, por escrito, que el Patrona
to Provincial resolverá sin otro recurso.

8.a Seguidamente, el Patronato Provin
cial designará un Tribunal, presidido por 
el Director del Centro, con la asistencia 
de los Vocales representantes de dicho 
Patronato, el Profesor titular del ciclo 
de Formación Manual y un Profesor ti
tular del Centro, propuesto por la Direc
ción.

9.a Los admitidos se presentarán ante 
este Tribunal el día que su Presidente 
señale, y realizarán los siguientes ejer
cicios :

a) Explicación razonada de la Memo
ria que pl aspirante presenta.

b) Exposición verbal o escrita, a Jui
cio del Tribunal, de un tema elegido en
tre tres a la suerte de los programas pre
sentados por el espirante.

c) Resolución de un problema elemen
tal de Matemáticas y otro de Dibujo, sa
cados a la suerte de entre un mínimo de 
diez que el Tribunal prepare.

d) Realización de un ejercicio prácti
co de taller, sacado e la suerte entre diez 
que prepare el Tribunal.

La duración de cada ejercicio queda a 
discreción del Tribunal.

10. Durante la realización de estas 
pruebas no se admitirá reclamación alguna 
que no sea presentada por escrito al Tri
bunal, precisamente dentro de 1es vein
ticuatro horas siguientes al hecho que 
las motiva.

11. Finalizados los ejercicios, el Tribu
nal elevará las actas con la propuesta 
del aspirante que estime de mayor ap
titud. El Patronato Provincial recibirá 
esta propuesta dentro de las cuarenta y 
ochó horas siguientes a la terminación 
del último ejercicio, y en el pla2o de 
otras cuarenta y ocho horas la elevará 
con los expedientes y con su informe a 
resolución del Patronato Nacional.

Málaga, 3o de Junio de 1952.—El Pre
sidente del Patronato, Baltasar Peña.

Concurso para proveer la plaza de Pro
fesores de Dibujo, Formación Manual 
y Ciclo Especial en el Centro de Archidona.

El Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Málaga, convoca 
el día 30 de junio del año actual, con
curso para proveer las plazas de Profe
sor de Dibujo, Formación Manual y del 
Ciclo Especial, todas destinadas a cubrir 
el cuadro de Profesores del Centro de Ar

chidona de la modalidad Agrícola y Ga- 
nadera, con arreglo a las siguientes ba
ses:

Un Profesor titular de Formación Ma
nual; un Profesor Especial de Dibujo; 
un Profesor titular del Ciclo Especial (In
geniero Agrónomo o de Montes, o en su 
defecto, Perito Agrícola o Ayudante de 
Montes. Doctor o Licenciado en Veterina
ria, Ciencias o Farmacia).

1.° Para, tomar parte en este ocncur- 
so los aspiranes habrán de cumplir las 
siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los veintiún años 

de edad. (La nacionalidad y la edad ^  
acreditarán mediante certificación expe- 
oida en el Registro Civil, legalizada y 
legitimada en su casoh

c) Carecer de antecedentes penales 
(acreditándolo por medio de certificado 
del Registro Central de Penados y Re
beldes).

d) No estar incapacitado para el des
empeño de cargcs públicos. (Se acredi
tará con la certificación anterior y una 
declaración jurada suscrita por el inte
resado, en la que hará constar bajo su 
responsabilidad no haber sido objeto de 
sanción administrativa alguna).

e) Acreditar la adhesión al Glorioso 
Alzamiento Nacional eficientemente, ex
presándose con toda concreción que di
cho certificado se destina al presente 
concurso.

f) Los clérigos demostrarán además la 
autorización de su Ordinario.

gj Las mujeres acreditarán la presta
ción del Servicio Social por medio de cer
tificación de la Delegación de este. Ser
vicio en la provincial de residencia habi
tual de la interesada.

h) Finalmente, acreditarán estar en 
posesión del título referido como indis
pensable para el correspondiente ciclo de 
estudios o del resguardo de depósito para 
obtenerlo, y podran aducir cuantos otros 
méritos quieran alegar.

3.° El plazo de presentación de solici
tudes será de cuarenta días naturales a 
partir desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficiab de la provincia.

Las aspirantes que residan en las Is
las Canarias, Baleares y Norte de Africa, 
y que concurran a Centros de la Penín
sula, tendrán un plazo de ocho días na
turales más, siempre que antes de cum
plirse los treinta días comuniquen por te
legrama al Presidente del Patronato Pro
vincial en su intención de tomar parte 
en el concurso.

Dentro de este plazo o, en su caso, de 
la prórroga a que alude el párrafo ante
rior, los aspirantes presentarán al Patro
nato Provincial una instancia dirigida al 
Presidente del mismo y acompañada d® 
toda la documentación que anteriormen
te se determina.

En ningún caso se concederá amplia
ción de plazo para completar esta docu
mentación.

4.° Los concurrentes que resulten nom
brados se obligan a realizar los cursillos 
de orientación y perfeccionamiento que 
el Patronato Nacional acuerde y a resi
dir en la localidad donde radique el Cen
tro de su destino, quedando sometidos a 
las normas dictadas o que se dicten por 
el Ministerio de Educación Nacional so
bre disciplina académica.

5.° Tomarán posesión de su cargo den
tro de los treinta días siguientes a la 
publicación del nombramiento en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a par
tir de la toma de posesión disfrutarán la 
retribución anual de 12.000 pesetas los 
Profesores titulares, y 10.000 pesetas les 
especiales, más los emolumentos y ven
tajas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.
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6.° De acuerdo con la Base X II de la 
Ley de 16 de julio de 1949, les nombra
mientos serán por un quinquenio, duran
te el cual los interesados podrán renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a íinal de curso por su 
conveniencia, comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1.*» de junio, 
o  bien en cualquier momento por causa 
justificada. Del mismo modo, el Ministe
rio, en cualquier momento, podrá decla
rar su cese a petición justificada y con
junta del Director del Centro y del Pa
tronato Provincial respectivo; por ausen
tarse de la localidad sin permiso escrito 
ce  las Autoridades a quien reglamentaria
mente corresponda concederlo o  por la 
realización de actos considerado por la 
legislación vigente para funcionarios pú
blicos como constitutivos de fa ltas 'gra
ves- — . «Málaga. 30 de junio de 1952.—EI Pre
sidente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional.

Adjudicando maquinaria y herramientas
a la Escuela de Trabajo de Bilbao.
Vistos los presupuestos remitidos por el 

Director de la Escuela de Trabajo de 
Bilbao para la adquisición de maquina
ria y herramientos con destino a las En
señanzas del expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos para las distintas adquisiciones son 
de varias casas comerciales;

Resultando que las adquisiciones que 
se pretenden realizar son de etuna Im
portancia para el cometido a que se des
to a n ;

Considerando que de los presupuesto* 
remitidos resultan ser los más beneficio- 1 
sos para los intereses del Tesoro los re
mitidos por las siguientes casas; tom o,

casa Aguirena, por su presupuesto de 
52.220 pesetas; afiladora, casa Aguirena, 
por su presupuesto de 25.000 pesetas; 
martillos pilón, casa Aguirena, por pe
setas 23.475; hornos eléctricos, casa Agui
rena, por 26.500 pesetas; soldadura autó
gena, casa Rodríguez y Bernaola, por pe
setas 1.220, y soldadura eléctrica, casa 
Rodrigue* y Bernaola, por 10.460 pese
tas * y

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 8 
de junio último y ia Intervención Ge
neral de la Administración lo ha fisca
lizado en 8 c e  los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de las adjudicaciones de referen
cia, adjudicándose a las casas siguien
tes: torno, afiladora, martillas pilón y 
hornos eléctricos, por su presupuesto de 
52.320, 25.200, 23.475 y 26.500 pesetas, res
pectivamente, a la casa Aguirena; sol
dadura autógena y soldadura eléctrica, 
a la casa Rodríguez y Bernaola, por sus 
presupuestos de 1.220 y 10.480 pesetas, 
respectivamente, haciendo un total las 
indicadas adquisiciones de 139.195 pese
tas, las cuales se abonarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, del vigente Presupuesto de gas- • 
tos de este Departamento, debiendo ex
pedirse el libramiento en la forma re
glamentaría.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1952 — El Di

rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.
Sr. Director de la Escuela de Trabajo de

Bilbao.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Rehabilitando anualidad correspondiente 
al año 1951 de las obras de reforma 
del edificio del Rectorado de la Uni
versidad de Salamanca.

Excmo. y Magfco. Sr.: Aprobado por 
Decreto de fecha 7 de septiembre de 
1951 el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Lorenzo González Iglesias de 
obras de reforma en el edificio del Rec
torado de la Universidad de Salamanca, 
por un import total de 1.466.925,53 pe
setas;

Resultando que las obras correspon
dientes habían de realizarse por el sis
tema de administración y su abono sa
tisfecho en la siguiente forma: pesetas 
733.476,26 con cargo a la Sección .10/1-*, 
caoítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero, del Presu
puesto de 1951, e igual cantidad' en el 
ejercicio de 1952;

Resultando que no fué posible hacer 
efectivo el libramiento de la cantidad 
correspondiente a aicha primera anuali
dad en el año 1951, por la premura del 
tiempo, dado lo avanzado del año eco
nómico, para realizar las obras y su de
bida justificación;

Considerando por lo expuesto que es 
procedente la rehabilitación de la canti
dad no satisfecha en el ejercicio ante
rior;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, 'respectivamente, 
el gasto propuesto, en 19 de junio pró
ximo pasado y 10 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la reha
bilitación de la cantidad de 733.476,26 pe
setas correspondiente a la anualidad no

satisfecha en el ejercicio de 1951, abonán
dose dicha suma con cargo al capítulo 
cuarto, articulo primero, grupo primero, 
eoncepto primero/quinto, del Vigente Pre
supuesto de este Departamento, y que se 
libre dicho importe a favor del Admi
nistrador de la Universidad de Salaman
ca, don Teodoro Andrés Marcos.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de julio d£ 1952.—El Direc

tor general de Enseñanza Universitaria, 
J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uñir 
versidad de Salamanca.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Anunciando a concurso de traslado en
tre funcionarios del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos la plaza de Vicedirector de la 
Biblioteca Pública de la Ciudad de Za
ragoza.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a concurso 
de traslado entre funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos la plaza de Vicedirector de 
la Biblioteca Pública de la ciudad de Za
ragoza, con las ventajas económicas que 
el Patronato de la misma acuerde y las 
resueltas que de su provisión se siguieren.

Las solicitudes se presentarán en este 
Ministerio en el plazo de veinte días na
turales, a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL « 
ESTADO, por conducto y con informe de 
sus Jefes inmediatos, acompañando hoja

de servicios y demás documentos que con
sideren necesarios.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1952—El .Direc

tor general, Francisco Sintes Obrador.

« Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas.

DE AGRICULTURA 
MINISTERIO

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Rectificación de errores de la circular nú
mero 41, Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 219 de 
6 de agosto de 1952.

Segundo párrafo del artículo núme
ro 2 dice: «El almacenamiento de tér
mino a quien vendiera». Debe decir: «el 
Almacenista de término a quien ven
derá».

Articulo cuarto.—Dice: «sus existencias 
en 31 de julio de 1951». Debe decir: «sus 
existencias en 31 de julio de 1952».

Modelo 2. Almendras. Al dorso, nota 
muy importe final del párrafo primero.— 
Dice: «Juntas Distribuidoras de Zonas y 
adjudicadas por ésta». Debe decir: «Jun
tas Distribuidoras de Zonas y ya adju
dicados por éstas».

Madrid, 7 de agosto de 19*52.—El Vocal 
Técnico Ejecutivo, Guillermo Morales 
Maya.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaria General de 
Abastecimiento y Transportes

Rectificación a la relación núm . 122 de  
productos intervenidos que necesitan 
guia para su circulación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm, 217, de 4 de agosto de 1952.

Por haberse decretado la libre venta de 
pan, y no considerándose necesario que 
los transportes de este artículo vayan am
parados en lo sucesivo por la Guía Unica 
de Circulación, queda rectificada la rela
ción de productos intervenidos número 
122, correspondiente al mes de agosto en 
curso, en el sentido de suprimirse de la 
misma el concepto de «pan».

En consecuencia no se exigirá dicho do
cumento ni cualquier otro análogo para 
los transportes de dicho artículo.
. Madrid, 7 de agosto de 1952.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Par»a. superior conocimiento.: Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria, Co
mercio, Agricultura. Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limo. Sr. Delegado del 
Gobierno para la Ordenación del Trans
porte y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Uus- 
trísimos señores Comésanos de Recur-> 
sos y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.
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